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EJEMPLAR GRATUITO

Medirán
calidad del
aire en Cali

■ Por considerar que se ha deteriorado

■ Durante la semana de receso

Cuide la salud
de sus hijos

Un grupo de Ingeniería
Ambiental de la Universidad
Nacional de Colombia -Unal-
sede de Palmira, Valle,
medirá la calidad del aire en
Cali, tras considerar que ésta
se ha venido deteriorando por

el alto tráfico vehicular a
diferentes horas en la ciudad.
Por medio de herramientas
estadísticas se determinará el
nivel de exposición a concen-
traciones de material
particulado.

Los cambios de clima, la alimentación y la exposición a otros
factores medioambientales, aumentan la posibilidad de tener
contratiempos en salud para los niños y jóvenes durante esta
semana. Siga las recomendaciones para minimizar las posibles
complicaciones.

PÁG. 2

PÁG. 2

Avanzan las obras
Carlos Chavarro - Diario Occidente

AVANZAN LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA TERMINAL SIMÓN BOLÍVAR DEL MASIVO INTEGRADO DE OCCIDENTE, MIO,
EN LA AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR CON CARRERA 66. CON ESTE PUNTO DE PARADA SE ESPERA MEJORAR LA COBERTURA DEL SIS-
TEMA EN EL SURORIENTE DE CALI.



■■ Capturan atacantes
Autoridades investigan el crimen de un
hombre de 45 años asesinado cuando
ingresaba a la Clínica Quirúrgica Santa
Clara, en la calle novena con carrera 44.
El hecho fue cometido por dos hombres
armados, que posteriormente fueron
capturados en una persecusión por parte
de la Policía Motorizada, cuando intenta-
ban escapar en una motocicleta.

■■    Nuevas viviendas
Este viernes fueron entregados 200 apartamen-
tos a beneficiarios del Plan Jarillón de Cali. El
proyecto ubicado en el oriente de la ciudad, ten-
drá al finalizar su construcción 1.940 unidades
habitacionales. Edgar Ortiz Pabón, gerente
Fondo de Adaptación, afirmó que “asegurará
recursos del Gobierno Nacional que invertirá
más de $600.000 millones, será el próximo
alcalde que haga la liberación en 2020”.

■■ Discapacidad sin límites 
La Alcaldía de Cali a través de la Secretaría de
Bienestar Social entregará sillas de ruedas, kits esco-
lares y mercados en articulación con la estrategia
Discapacidad sin límites, en el corregimiento El
Hormiguero para contribuir a mejorar las condiciones
de la población afro en cada rincón de la municipali-
dad. La entrega se hará el próximo miércoles 7 de
octubre, a las 9:30 de la mañana, en el Colegio La
Asunción cabecera del corregimiento El Hormiguero.
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Desde el próximo 7 al 15
de octubre, de realizará
el último receso escolar

del año, que según el
Ministerio de Educación
Nacional, cobija a más de 10
millones de niños y jóvenes del
país. Y en Cali, alcalza a 160 mil
estudiantes de instituciones
públicas y a más de 65 mil de
colegios privados.  

Ante el ingreso y salida de
personas de la ciudad, autori-
dades recomiendan una serie
de medidas y campañas, como
la adelantada por la red de
salud que está alertando a los
padres de familia sobre los
posibles riesgos a los que se
pueden ver enfrentados los
menores de edad.

Riesgos

Según la doctora Karina
Bernal, médico especialista de
Nueva EPS, los cambios de
clima, alimentación y la
exposición a otros factores
medioambientales, aumentan
la posibilidad de tener con-
tratiempos en salud para los

niños y jóvenes durante esta
semana. “En climas cálidos y
más cercanos al nivel del mar
aumenta de manera significa-
tiva la posibilidad de contraer
enfermedades de carácter trop-
ical trasmitidas por la picadu-
ra de mosquitos, como el
Dengue que ya en algunas

zonas del país es una prob-
lemática de salud pública. Por
eso es importante contemplar
estos factores a la hora de plan-
ear la semana de receso de sus
hijos” comentó la Doctora.

Los que se quedan 
en casa

Bernal explicó que estadís-
ticamente los adolescentes
entre los 14 y 18 años son
quienes más utilizan  entreten-
imiento como televisión,
videojuegos, celular, computa-
dor, tablets, entre otros
aparatos electrónicos y son
quienes más deben tener
cuidado con sus ojos porque
durante el receso están
expuestos a un desgaste supe-
rior al normal.

Riesgos durante receso escolar

Cambios cclimáticos, aalimentación yy eexposición prolongada
al sol, son algunos de los contratiempos en salud.

■ Recomendaciones para quienes salen y se quedan en Cali

Con el objetivo de evaluar el
nivel de exposición por

material particulado de 2.5
micrómetros (PM2.5), en un
sector residencial y comercial
de de la comuna 17, en el sur de
Cali, donde existe una alta den-
sidad de estudiantes universi-
tarios y alto tráfico vehicular.  

Hasta allá llegará un grupo
de Ingeniería Ambiental de la
Universidad Nacional de
Colombia -Unal- sede de
Palmira, Valle, quienes
plantean como hipótesis que la
calidad del aire se ha venido
deteriorando por el alto tráfico
vehicular a diferentes horas
en la ciudad.

Monitoreo
De acuerdo a lo explicado

por por la institución, la prop-
uesta comprende el diseño de
un plan de monitoreo para un
periodo de tiempo específico;
unas zonas de muestro escogi-
das con base en señales de alto
flujo vehicular y alta densidad

de personas; una capacitación
en el manejo del AirBeam2; la
definición de franjas de
horario para el monitoreo; una
medición preliminar e intensi-
va de las zonas; y un análisis
de resultados para la produc-
ción de un informe final.

Por medio de herramien-
tas estadísticas se determi-
nará el nivel de exposición a
concentraciones de material
particulado, la confiabilidad
de las mediciones a través de
la comparación con el equipo
utilizado por el Dagma y el
análisis comparativo entre los
límites recomendados por la
Organización Mundial de la
Salud, que estableció 10
microgramos por metro cúbi-
co como nivel máximo de
PM2.5.

El Dagma encontró que en
los últimos años las concentra-
ciones han presentado aumen-
tos significativos, pasando de
20 a 30 microgramos por metro
cúbico de PM2.5.

Se medirá calidad
del aire en Cali

La madrugada de este
viernes fue encontra-

do el cuerpo sin vida del
estudiante que había sido
secuestrado el pasado 2 de
octubre, cuando, según
versiones de tres com-
pañeros de estudios, se
encontraba al interior de
un vehículo que fue hurta-
do por dos sujetos en el el
sector de Miraflores.  

Informó el Coronel
Miguel Botía, subcoman-

dante de la Policía
Metropolitana, que la víc-
tima fue hallada sin vida
en una zona boscosa del
barrio Normandía y su
cuerpo presentaba señales
de tortura y múltiples que-
maduras.

“Aparentemente lo
querían incinerar, no
quedó incinerado total-
mente y presenta varios
impactos de arma de fuego
en diferentes partes del

cuerpo”, manifestó Botía. 

Investigaciones
Aseguró el Coronel que

las actividades investigati-
vas se adelantan con los
tres testigos presenciales
que se encontraban con
Juan Camilo Ospina
Vergara, de 21 años de
edad, para tratar de
establecer los móviles por
los cuales fue raptado este
y después asesinado.

De igual manera, las
autoridades también están
analizando la información
entregada por la comu-
nidad que alertó sobre la
presencia del cuerpo sin
vida.

Desconcertados
Tanto familiares como

amigos aseguraron que la
víctima no tenía amenazas
o había hecho alguna
denuncia por amenazas. 

Hallan cuerpo en Normandía

La mmedición se hará en el marco del concurso “Cali
Respira”, en el que la Unal quedó seleccionada.
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Desde este viernes
200 familias benefi-
ciarias del Plan

Jarillón, que reconocieron
su riesgo no mitigable y
salieron voluntariamente
del dique, disfrutan de una
Vivienda de Interés
Prioritario, VIP, en la
Ciudadela Charco Azul y
El Pondaje, en la comuna
13.

A este grupo se unirán
otras 200 familias, que en
las próximas semanas
recibirán las llaves de su
apartamento.  

El alcalde de Cali,
Maurice Armitage, dijo
que su administración  está
comprometida con este
megaproyecto de miti-
gación de riesgo que impli-
ca el reasentamiento de las
familias que habitan el
dique. Como se recordará,
la ocupación irregular de
esta estructura podría oca-
sionar su ruptura y oca-
sionar una inundación de
grandes proporciones. 

En este proyecto habita-
cional ubicado en la Calle
72P entre carreras 26J y
26H3, en el oriente de Cali,
vivirán 1940 familias, en
igual número de aparta-
mentos, todas beneficiarias
del Plan Jarillón de Cali. 

En esta primera etapa,
el Fondo Adaptación, enti-
dad del Gobierno Nacional
(que hace parte del proyec-
to Plan Jarillón) invirtió
$21.874 millones, y la
Alcaldía de Cali, a través de
la secretaría de Vivienda y
Hábitat aportó $1.940 mil-
lones.  

Con esta nueva entrega
de apartamentos, ya son
2.555 las familias que
dejaron atrás las condi-
ciones precarias en las que
vivían en asentamientos de
desarrollo incompleto
sobre el dique y las lagunas
reguladoras de Charco
Azul y El Pondaje.  

"Queremos agradecer-
les a estas familias que
creyeron en nosotros, en la
Alcaldía de Cali, y hoy
tienen una vivienda digna,

con todos los servicios
públicos, un apartamento
en el que sin lugar a dudas
mejorarán su calidad de
vida. Sus niños, las nuevas
generaciones, crecerán en
un ambiente propicio, con
acceso a toda la institu-
cionalidad del Municipio,
estamos garantizando sus
derechos, estamos transfor-
mando vidas", expresó
Juan Diego Saa Tafurt,
gerente del Plan Jarillón de
Cali.  
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AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES: 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COOTRAIPI" con Nit. 891300716-5,
representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16.445.788
Exp. En Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967. POR MEDIO DEL PRESENTE
EDICTO EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS APORTES, AHORROS Y SEGUROS
QUE POSEE EL CAUSANTE MOLINA HENRY, identificado con cédula de ciudadanía
numero 2.566.587 expedida en Ginebra (Valle del Cauca) (q.e.d.p.), asociado de esta
entidad en la oficina de Ginebra, quien falleció el 04 de mayo de 2019; Capitulo V de la
ley 79 de 1988 art. 320 CP.C.
Los reclamantes deberán hacer valer su derecho por escrito y con la documentación
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a esta publicación en la Oficina de
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COOTRAIPI” del municipio de Ginebra
(Valle), ubicado en la carrera 4 Nro. 2- 35.

SEGUNDO AVISO
OCTUBRE 06 DE 2019

ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA. 
Se permite informar que el día 2 de octubre del 2019, falleció la señora PEREA
MOSQUERA LUIS EDUARDO identificado con número de cédula 82363555,
Se da el presente aviso con el fin de que todo aquel que se considere con
derecho a  reclamar sus salarios y prestaciones sociales, se presenta a
hacerlo valer dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación
de este aviso, en la siguiente dirección: Calle 47N No. 4BN-85 Cali – Valle  
PRIMER AVISO OCTUBRE 06 DE 2019

FONDELAR
Domiciliada en la Calle 34 # 8 A-84 del Barrio El troncal en la ciudad de Cali, con
teléfono (032) 4180808, de conformidad con las normas legales hace saber que el
joven CRISTIAN CERON DE JESUS falleció en la ciudad de Cali el día 21 de
Septiembre de 2019. Se indica a todas las personas que crean tener derecho a
reclamar sus saldos de ahorros y aportes, demostrando con documentación que los
acredite como beneficiarios, deben presentarse o manifestarse a la dirección o
teléfono anunciados dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta
publicación, con el fin de acreditar su derecho.
PRIMER AVISO                        OCTUBRE 06 DE 2019

EDICTO
AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES: 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" con Nit 891300716-5,
representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16445788 de
Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967.POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN LA RECLAMACION DE LOS APORTES, AHORROS Y SEGUROS QUE
POSEE LA CAUSANTE PIZARRO POTES MARIA SONIA identificada con cédula de
ciudadanía numero 29.537.663 expedida en Guacarí (Valle) (q.e.d.p.),como socia de la
cooperativa en la agencia Guacari (V),Capitulo V de la ley 79 de 1988 art. 320 C.P.C.Se fija
hoy 19 de Septiembre del 2019.

Firmado: LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO.
SEGUNDO AVISO OCTUBRE 06 DE 2019

AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES:
LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI” con Nit. 891300716-5,
representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16.445.788
Exp. En Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967. POR MEDIO DEL PRESENTE
EDICTO EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS APORTES,AHORROS Y SEGUROS
QUE POSEE EL CAUSANTE ULISES BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía
numero 2.433.266 expedida en Cali (Valle) (q.e.d.p), asociado de esta entidad en la
oficina de Sonso, quien falleció el 10 de Mayo de 2019; Capítulo V de la ley 79 de 1988
art. 320 C.P.C. 
Los reclamantes deberán hacer valer su derecho por escrito y con la documentación
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a esta publicación en la Oficina de
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" corregimiento de Sonso
(Valle), ubicado en la carrera 5 Nro. 7-35 

PRIMER AVISO 
OCTUBRE 06 DE 2019

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 
FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 6 de Septiembre del año 2019, falleció el señor Fabricio Quiñonez Panchano,
identificada con cédula de ciudadanía No 16.757.988, asociada al fondo, las personas que se crean
en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo
ubicadas en la calle 18 Norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario,
contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos,
conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 06 DE OCTUBRE DE 2019

■ En las próximas semanas entregarán otros apartamentos

Entregan viviendas a 
200 familias del jarillón 

En lo corrido de este
año, el Plan Jarillón de
Cali, ha entregado un
total 480 Viviendas de
Interés Prioritario, VIP,
distribuidas así: 100 en
Torres de Pízamos, 80
en Torres de la Paz, 100
en Los Robles, y 200 en
la ciudadela Charco Azul
y El Pondaje, y quedan
pendientes por entregar
320; 80 en Torres de la
Paz y 240 en Río Cauca
ll. 

El dato 
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De la rivalidad no
puede salir nada her-

moso; y del orgullo,
nada noble. 

John Ruskin, crítico y
escritor británico

poco más de tres semanas de las elec-
ciones regionales, un informe presentado
por la Misión de Observación Electoral,
MOE, indica que los riesgos por fraude y
por factores de violencia confluyen en 152
municipios del país. 
Lo anterior indica que en el 13.3% de las
localidades colombianas los resultados

electorales podrían no obedecer a la libre voluntad popu-
lar, por cuenta de los corruptos y los violentos, o una
alianza entre representantes de ambos bandos. La gran
pregunta es qué está haciendo y qué va a hacer el Estado
para impedirlo.
A las amenazas contra candidatos y la interferencia de
grupos armados, se suman denuncias que hablan de la
infiltración de campañas con dineros del narcotráfico, lo
que induce a otra peligrosa práctica que también altera el
normal discurrir de los procesos democráticos: la compra
de votos.
Cuando un ciudadano define su voto por un factor distin-
to a su libre voluntad, ya sea por presión armada, o por
una razón transaccional (dinero, un puesto, un bulto de
cemento, etc.), le entrega su futuro y el de su comunidad a
un candidato capaz de recurrir a acciones ilícitas para
hacerse al poder.
El miedo, si es amenazado; la ambición o la necesidad, si
lo hace a cambio dinero u otras prebendas, no permiten
que ese elector que vende su voto mida las consecuencias
de su acto.
En la historia reciente de nuestro país las grandes agru-
paciones del crimen, como los carteles del narcotráfico, la
guerrilla y los paramilitares, se han aliado con miembros
de la clase política, con las nefastas consecuencias que
toda Colombia conoce. Por eso, las elecciones del 27 de
octubre deben asumirse como una oportunidad para
romper con ese pasado.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

En  estos  tiempos  de
g l o b a l i z a c i ó n
económica,  resulta

importante ocuparnos  del
tema, porque  indudable-
mente  esta  óptica  de  una
forma  de  producción,  que
paradójicamente hace
parte  del  sistema  de  pro-
ducción  capitalista, tiene

un comportamiento  es  diferente. La  economía
solidaria es  una  forma  de  producción  más
humana,  más  racional,  donde  se  tiene  en
cuenta  a  las  personas, es un  sistema  que  prac-
tica  la  ayuda  mutua,  asistida  de  valores  como
la  autogestión,  la  equidad,  la  cooperación,  la
educación. Este  modelo  sería  importante  para
desarrollarlo  en  nuestro  país,  pues,  mucho  le
aportaría  al  proceso   de  paz,  sobre  todo   en  los
escenarios  de  los  sectores  sociales,  en  el
campo,  en  las  ciudades, etc.

Un  modelo  donde  se  practica  el  ADN  de  la

economía  solidaria  es   el de la  Universidad
Cooperativa  de  Colombia, primero  esta  institu-
ción  de  educación  superior  nace de una  gestión
cooperativa,  donde  el  ADN  cooperativo  es  toda
una  cultura  para  empleados, directivos,
docentes  y  estudiantes,  de  tal  manera  que  el
perfil  del  profesional  debe  contener  un  alto
grado  de  sensibilidad  social  y  solidario, dicha
empresa  de  educación  se  prepara    para  que
en  el  año  2022  sea  una  institución  líder  en  pro-
cesos  de  investigación y  docencia,  prepara  al
profesional  para  la  vida,  sigue  por  supuesto
un  modelo  educativo  por  competencias,  basa-
do  en  las  teorías  de  Unigarro,  y  cuyo  gran
arquitecto  es  el  filosofo Habermans. Pienso  que
este  tipo  de  educación  basada  en  investi-
gación,  docencia  y  toda  una gestión  cooperati-
va  contribuye  a  una  eficiente  administración
del Estado.

Sería  significativo  para  esta  nación  que  el
plan  de  desarrollo  se  revisara  y  se  incluyeran
planes  de  economía  solidaria.

La  economía  solidaria

José José con su can-
ción desvirtuó los
rumores que corren

en los casos de los matrimo-
nios donde el varón tiene
cuarenta años y ella veinte.
"Es el amor lo que importa
y no lo que diga la gente".
Enterados que la Corte
Suprema avaló la negativa

de  sus derechos a  Merlyin Yeimi Muñoz,  por ser
menor que su difunto esposo Antonio Cerón, no
quisiéramos ser irreverentes con los magistra-
dos al recordarles que en otro caso  primero
escuchen a José José. Es insólito que haya mag-
istrados que acogen el rumor "ella se casó por
interés", mediante una jurisprudencia que tiene
la calidad de fuente formal del derecho. Eso nos
convence que Colombia para unas cosas pre-
tende igualarse a los países desarrollados, mien-
tras en asuntos de derechos nos quedamos reza-

gados. Queremos ser americanos, pero en
relación a modelos matrimoniales no miramos el
ejemplo de Donald Trump (73 años de edad) y
Melania Knauss (43 años). Comparamos nuestra
democracia con la francesa, aceptamos que el
Código Civil Colombiano tomó sus pilares del
Código de Napoleón, pero sesgamos la interpre-
tación del contrato matrimonial. Somos escépti-
cos ante el matrimonio de Emmanuel Macron (43
años) y Brigitte Marie-Claude (66 años).

Presumimos de eruditos con la literatura de
Jorge Luis Borges (nacido en 1899) y que leímos
El Aleph, Ficciones e Historia de la Eternidad,
pero seguramente le hubiéramos negado los
derechos a su viuda María Kodama (nacida en
1937). Basta con  estos ejemplos para pregun-
tarnos: ¿Los magistrados cómo le hubieran
resuelto los derechos pensionales a María
Cecilia Botero (1955) al fallecer David Stivel
(1930)? Escuchemos nuevamente Cuarenta y
veinte. 

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

HERNANDO
GIRALDO DUQUE

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Cuarenta y veinte

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Tienes derecho, a
enfadarte, pero no debes
pisotear la dignidad de
ninguna persona.

Tienes derecho a sentir
celos del triunfo de los
demás, pero no debes desear-
le mal a las demás personas.

Tienes derecho a caer,
pero no debes quedarte tira-
do en el piso.

Tienes derecho a fra-
casar, pero no debes sentirte
derrotado.

Tienes derecho a equivo-
carte, pero no debes sentir
lástima de tí mismo.

Tienes derecho a regañar
a tus hijos, pero no debes
romper sus ilusiones de
jóvenes emprendedores.

Tienes derecho a tener un
mal día, pero no debes per-
mitir jamás que se convierta
en costumbre.

Tienes derecho a tomar
una mala decisión, pero no
debes quedarte estacionado
en ese momento pasado.

Tienes derecho a ser feliz,
pero no debes olvidar ser
agradecido.

Tienes derecho a pensar
en el futuro, pero no debes
olvidar jamás el presente.

Tienes derecho a buscar
tu superación personal, pero
no debes olvidar tus valores
morales.

Tienes derecho,
pero no debes...A

Las alertas 
electorales

LLaass  iinntteerrffeerreenncciiaass  vviioolleennttaass  yy  llaa  ccoommpprraa  ddee
vvoottooss  aammeennaazzaann  eell  pprroocceessoo  ddeemmooccrrááttiiccoo..

PENSAMIENTO GLOBAL

Sin arreglo 
a la vista

MÁS DE CINCO MESES COMPLETA SIN
REPARACIÓN EL DAÑO CAUSADO A LOS CONOS Y
A LA VÍA EN LA CALLE 47 CON CARRERA 5.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Julián López  es la nueva
promesa de la canción
popular y ha llegado

para ofrecernos su nuevo
trabajo discográfico “No hay
otro igual”, que ya se perfila
como un éxito en varias ciu-
dades del país, en YouTube y
en las plataformas musi-
cales.

Desde temprana edad
Julián alternaba su afición
por la música con sus estu-
dios de tecnología  equina
debido a su afición por los
caballos. Sin embargo fue al
cumplir 20 años de edad,
después de grabar su
primera canción, cuando
tomó la decisión de dedi-
carse de lleno a la música y
convertirla en su proyecto de
vida.

Con la disciplina y clari-
dad de objetivos que lo han
caracterizado, Julián
preparó varios trabajos
discográficos y se enfocó en
la industria musical de
Centroamérica y por varios
años recorrió los escenarios
de Panamá, Costa Rica y El
Salvador. 

Fortalecido por sus
logros regresó a Colombia
haciendo gala de su calidad
interpretativa y rodeado de
un equipo de trabajo profe-
sional, por lo cual es de
esperarse que muy  pronto

esté dando mucho de qué
hablar en el panorama
artístico y posiblemente lo
tendremos de nuevo llevan-
do su proyecto musical y la
bandera de Colombia más
allá de las fronteras.

Talento y carisma
El talento y los atributos

personales de Julián López
son notorios. Es una per-
sona carismática, cree que
las personas somos el resul-
tado de nuestras acciones

diarias, por eso es disci-
plinado y ordenado. Es un
ser humano sencillo, para
quien lo más importante es
su entorno familiar y su
carrera de artista. Su ruti-
na diaria comprende
muchas horas en su estudio
musical, trabajo de técnica
vocal y una rutina de ejerci-
cios físicos.

Su último trabajo “No
hay otro igual” es un tema
cuya letra relata la experien-
cia entre parejas que han

decidido separarse dejando
abiertas muchas heridas y
con los sentimientos a flor de
piel. Es una composición del
cantautor Jessi Uribe con
producción y arreglos de
Jhon Usuga cuyo lanzamien-
to ha sido acompañado por
un espectacular videoclip,
que se suma a su repertorio:
“Me quedo con las dos”,
“Borracho” y “Soltero de
Verdad” entre otros.

“En mi profesión soy
incansable porque amo lo
que hago. Estoy muy feliz y
agradecido por mis logros,
sin embargo conservo vivos
los recuerdos de los días difí-
ciles de infancia. 

Eso me motiva a contin-
uar impulsando mi carrera”
dijo Julián López en una
reciente nota en la cual
aprovechó para agradecerle
a todos sus seguidores, por
su apoyo y sus mensajes y de
paso dio las gracias a su
equipo de trabajo por la
gestión que arduamente
realizan a diario para que
todo funcione y concluyó
invitándonos para que con-
tinuemos acompañándolo en
su carrera artística y a
seguir atentos a sus redes
sociales desde donde nos
mantendrá enterados de sus
novedades, viajes y nuevos
proyectos.

El tema

en el que interpretará sus grandes éxitos entre
los que se incluyen ‘Con calma’, ‘La gasolina’,
‘Dura’, entre otros.
Daddy Yankee sigue siendo una de las princi-
pales influencias musicales con más de 11
millones de álbumes vendidos y cerca de 50
millones de seguidores en las redes sociales.  
Las boletas se pueden adquirir en
ViveBoletos.com Línea Wathsapp: 310 4895502
- 488 0707.

El próximo sábado los amantes del reggaeton
tendrán una cita en el concierto de Daddy
Yankee, dentro de su Gira "Con Calma Tour". El
concierto se realizará en el Estadio Pascual
Guerrero de Cali y estará acompañado de lo
mejor del género urbano con J.P., Crazy Rocco,
Lunay, R.K.M & Ken-Y, Jowel y Randy, Chris
Jeday y Darkiel.
El concierto hace parte de la gira con la que el
cantante celebra sus quince años de carrera y

Es tendencia
■ La nueva promesa de la canción popular

Julián López “No hay otro igual” Este año en una edición
recargada de nuevas

experiencias llega a Cali la
convención anual de
Universal Comics, el
encuentro más grande de la
industria del cómic, el cine,
series, entretenimiento, cos-
players y cultura pop.

Un evento para grandes
y chicos que se realizará del
31 al 4 de noviembre eb el
Centro de eventos Valle del
Pacífico.

Allí los visitantes
podrán interactuar con los
personajes favoritos del
cine, con zonas de experien-
cia, exhibiciones, escul-
turas hiperrealistas y esce-
narios llenos de super
héroes.

Son cinco días en los que
contarán con invitados
especiales y locales, junto a
expositores de la ciudad.

Las voces
Durante el evento se ten-

drá la conferencia exclusiva
de Sebastian Llapur - Actor
y voz de doblaje de la pelicu-
la actaul el Rey leon
(mufasa), quien tiene el
récord de más voces en la
serie animada Los Simpson
con 7 personajes -  Krusty el
payaso, el Abuelo entre
otros. Voz oficial de Darth
Vader el villano de la guerra
de las galaxias, el pato
Lucas y muchos personajes
mas. Informes y boletería
en 661 1111.

Universal comics

Con calma tour 2019





Deportivo Cali y América 
buscan un triunfo salvador
Este domingo seis de octubre en el hermoso horario

de las cinco de la tarde, Deportivo Cali en su estadio, recibirá a
su eterno rival, América de Cali, en un duelo válido por la jorna-
da 15 del todos contra todos en la Liga Águila II. 
Será la versión 287 del clásico del Valle del Cauca, en la que los
dos colectivos llegan tras perder sus compromisos, quizá rozan-
do el papelón. Deportivo Cali salió aplastado de Ibagué, tras la
goleada que le propinó Deportes Tolima por 5-2. América por su
parte, ante su hinchada en el Pascual Guerrero, perdió por la
mínima diferencia con el colero Huila. 
El local como el visitante suman 23 unidades y se ubican en la
quinta y sexta casilla respectivamente, ante esto la victoria
parece una premisa ineludible para ambos colectivos. Aunque,
el estratega escarlata, al ganar el primer clásico, no vería con
malos ojos sumar un empate en el templo verdiblanco. 

Cabe recordar que Deportivo Cali perdió solo uno de los últimos
seis clásicos ante América como local (4V 1E); fue el más
reciente de ellos, 0-1 en marzo de este año. Asimismo, en su
estadio, el elenco azucarero solo perdió un partido de los siete
que disputó en este semestre (5V 1E), fue 0-1 ante Alianza
Petrolera.
América por su parte, recibió 12 goles en sus últimos cinco jue-
gos fuera de casa en la Liga Águila II; de todos modos, solo
perdió dos de ellos (1V 2E – 9 goles anotados). El delantero de

los ‘diablos rojos’, Michael Rangel, es el jugador que intentó
más remates de cabeza en el Finalización (18); anotó dos goles
por esta vía.
América y Deportivo Cali por Liga, empezaron a enfrentarse el
26 de septiembre del año 1948, sumando desde entonces 286
versiones del clásico vallecaucano. Deportivo Cali suma 106 tri-
unfos anotando 372 goles, 91 victorias para América de Cali,
consiguiendo 360 anotaciones y 89 empates, son el balance
hasta el momento, del clásico entre escarlatas y azucareros.
■ Árbitros:Central: Wilmar Roldán – AntioquiaAsistente No.1:
Cristian De La Cruz – NariñoAsistente No.2: Camilo Portela –
CundinamarcaEmergente: Carlos Betancur – Valle

Goleadas y goleadores 
en los clásicos

El 26 de Septiembre de 1948 se disputó el primer clásico por
Liga. El equipo Azucarero era el local y se llevó la victoria por 4
goles a 3, con anotaciones de Luis " El Tigrillo" Salazar en dos
ocasiones y otro doblete de Ricardo " El Tanque" Ruiz. Por el
América anotaron Ignacio Paz y doblete de Francisco Pacheco.
Todos estos datos son del estadígrafo Luis Arturo Jovel y su
página: Historia Verdiblanca. 

En el historial del Clásico Vallecaucano por liga se han anotado
729 goles, los 10 jugadores que más veces se reportaron en la
red contraria fueron:
1- Anthony de Avila (América) 19 goles.
2- Jorge Ramírez Gallego (Cali) 13 goles.
3- Camilo Cervino (Cali 7, América 6) 13 goles.
4- Jorge Caceres ( América) 13 goles.
5- Iroldo Rodríguez (Cali) 10 goles.
6- Willington Ortiz (Cali 6, América 4) 10 goles.
7- Edison "Guigo" Mafla (Cali 8, America 2) 10 goles.

8- Angel Maria "Ñato" Torres (Cali) 9 goles.
9- Roberto Cabañas (América) 9 goles.
10- Abel da Graca ( Cali ) 8 goles.
La mayor goleada del clásico a favor del Deportivo Cali fue el 10
de Octubre de 2010 en el estadio Azucarero, Deportivo Cali 6
América 3. Con goles Andrés "Manga" Escobar, Jonathan
Álvarez, Diego Álvarez y una espectacular tripleta de Martín
Morel. Por el América anotaron Nelson Ramos, Gabriel
Fernández y Sergio Galván Rey.
La mayor goleada del clásico a favor del América fue en el
Pascual guerrero el 21 de Junio de 1961.América 5 Cali 0 con
goles de Camilo Cervino, Carlos Paz, Manuel Blanco y un
doblete de Máximo Rolón.

Datos curiosos
■ Un jugador uruguayo jugando para Deportivo no anota gol en
el clásico desde el 28 de Agosto de 2011. El último fue
Gustavo Biscayzacú en el estadio Mundialista Pascual Guerrero,
esa noche ganó el Deportivo Cali 2 goles a 0 con doblete del
Charrúa.- Contando todas las competencias, Cali y América se
han enfrentado 318 veces. Deportivo Cali ganó 120 encuentros,
siendo América el rival que más veces ha derrotado en la histo-
ria.- Ernesto Juan "Cococho" Alvarez le anotó 5 goles consecu-
tivos a América de Cali, todos al mismo arquero Ladislao
Mazurkiewicz, uno de ellos olímpico el 19 de Noviembre de
1980 (único gol olímpico en la historia del clásico)

Ansu Fati jugará con España
Recientemente nacionalizado, la perla
del Barcelona, Ansu Fati, estaría convo-
cado por Robert Moreno para disputar
con la Selección mayor de España los
amistosos contra Suecia y Noruega en la
próxima fecha FIFA.

El oriundo de Guinea-Bisáu tiene 16
años y ya demostró una gran calidad de
juego en sus primeros partidos vistiendo

la camiseta de Barcelona. Debido a esto, la Real Federación
pidió de manera urgente su nacionalización para que llegue a
disputar el Mundial Sub-17 en Brasil, pero sería difícil convencer
a los dirigentes culés para que cedieran al futbolista ya que se
perdería cinco partidos de La Liga, incluido el clásico ante Real
Madrid, y dos de Champions League.

Por eso, Moreno tomó la iniciativa y decidió incorporarlo en la
prelista de la selección absoluta. Aunque, el africano no pudo
entrar en la última convocatoria para el conjunto de Ernesto
Valverde debido a unas molestias en su rodilla y todavía no se
sabe cuándo regresará.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Deportivo CCali rrecibe aa América en su estadio a las 17:00.

Se hhan aanotado 7729 ggoles en el historial del Clásico
Vallecaucano

Ansu FFati 
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EL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI AVISO DE REMATE ARTICULO
450 DEL C.G.P. REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: EDIFICIO DACCACH & SEMAN
PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 890.310.219-5.
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE GONZALEZ  ROJAS
C.C. 6.113.774 RADICACION: 760014003-021-2010-
00076-00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 10:00 a.m. del
día 22 del mes de octubre del año 2019, para llevar a
cabo la diligencia de de remate del de (los) sigu-
iente(s) bien (es): Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en el 1) EDIF. DACCAH Y SEMAAN
PISO 7 APTO. 701  en  la ciudad de Cali, identificado
con matrícula inmobiliaria No. 370-28293. ¿valúo:
$338.355.000.00 m/cte. Secuestre: GUILLERMO
RAMOS MOSQUERA quien se localiza en la AVENI-
DA SEXTA NORTE No. 14N-54 B/GRANADA Tel:
3113284288. Porcentaje a consignar para hacer pos-
tura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo oxdenado
por la ley, que deberá ser consignado previamente a
orden de la Oficina de Ejecución Civil Municipal en la
cuenta única #760012041700 y código de dependen-
cia #760014303000, sección depósitos judiciales y
presentar la postura en sobre cerrado. $135.342.000.
Secuestre: GUILLERMO RAMOS MOSQUERA quien
se localiza en la AVENIDA SEXTA NORTE No. 14N-54
B/GRANADA TEL. 3113284288. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente a orden de la oficina de
Ejecución Civil Municipal en la cuenta única #
760012041700 y código de dependencia #
760014303000., sección depósitos judiciales y pre-
sentar la postura en sobre cerrado.  $135.342.000.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo $236.848.500. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada el cual deberá incluirse en un "...listado
publicado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El
listado se publicará el día domingo con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate... "(Artículo 450 del C. G. P). Santiago de Cali,
05 de Septiembre de 2019. Cordialmente, JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 18288

AVISO DE REMATE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE BUGA Calle 7 Nro. 13-56 Tercer piso.
PROCESO DE VENTA DE BIEN COMÚN. Demandante:
TERESITA CÁRDENAS JUNCA y otros. Demandado:
GUSTAVO HUMBERTO CÁRDENAS LONDOÑO y
otros. Radicación: 2017-00153-00. HACE SABER: Que
se ha señalado el 29 de octubre de 2.019, a las 9:30
AM, para llevar a cabo la diligencia de remate sobre
el siguiente bien: Finca "La Argentina", ubicada en la
vereda La Magdalena, corregimiento La Habana,

municipio de Buga (Valle), Cabida 12-8000 Has.,
Matrícula inmobiliaria 373-77378, Avaluada en
$375.142.000.00. Secuestre: LILIANA PATRICIA
HENAO LEÓN, Calle 6 Nro. 13-38, Oficina 208, Buga
V., Tel. 3155536286. Porcentaje a consignar para
hacer postura: 70% del avalúo. COD. INT. 18380

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS CALI - VALLE AVISO DE REMATE
ARTICULO 450 DEL C.G.P. PROCESO: EJECUTIVO
HIPOTECARIO DEMANDANTE: BANCO BCSC NIT:
860.007.335 DEMANDADO: ARMINSON VIVEROS
BONILLA C.C: 76.227.375 RADICACIÓN: 009-2016-
00508-00 EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia, se
ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 24 del
mes de OCTUBRE del año 2019, para llevar a cabo la
diligencia de remate de los derechos de dominio que
le correspondan a la parte demandada sobre el bien
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.
370-190041. Bienes materia de remate: bien inmue-
ble ubicado en la CALLE 71B No. 28D3-16 de la ciu-
dad de Cali. Avalúo: $ 82.056.074.oo M/CTE.
Secuestre: SOCIEDAD BODEGAS Y ASESORES
SANCHEZ ORDOÑEZ representada por JULIAN
LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ quien se localiza en
la CARRERA 2 C No. 40-49 APTO 303 A B/
Manzanares, CEL: 315/3827756. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041610 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no Inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el
remate..."(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 12
de julio de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 18402

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE AVISO
DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO  DEMANDANTE: BANCO
BCSC Nit 860.007.335-7  DEMANDADO: CECILIA
RUIZ C.C. 41.118.368  RADICACION:  760014003-024-
2012-00453-00. HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 09:00
A.M. del día 22 del mes de octubre del año 2019, para
llevar a cabo la diligencia de remate de (los) siguiente
(s) bien (es): Bien materia de remate: Inmueble con
matricula inmobiliaria N°. 370-260853, correspondi-
ente al inmueble ubicado en la dirección CARRERA
7A, No.84-23 DEL BARRIO ALFONSO LOPEZ
PUMAREJO de la ciudad de CALI. El bien inmueble, se
encuentra avaluado en la suma de $99.960.000.oo
M/CTE. Secuestre: Obra como secuestre (folio. 105-
106) GUILLERMO RAMOS MOSQUERA (quien se
encuentra en la AVENIDA 6 NORTE No.14N-54, DE LA
CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CELULAR 311 328
4288). Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la
ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041614 y código de dependencia
No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL DE CALI) del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales , para el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO adelantado por BCSC S.A. contra
CECILIA RUIZ identificada con C.C.41.118.368 radi-
cación 760014003-024-2012-00453-00 y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente
aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un ".. lis-
tado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en
otro medio masivo de comunicación que señale el
juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate (Artículo  450 del C.G.P.). Santiago
de Cali, 16 de septiembre de 2019. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 18401 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
PALMIRA, CRA 29 # 23-58. AVISO DE REMATE EL
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE PALMI-
RA, Hace saber: que dentro del proceso ejecutivo con
radicación 2017- 445, demandante el señor OSCAR
ANTONIO ARENAS HENAO con C.C. No. 16.243.810,
demandado GUSTAVO DIAZ MORALES con C.C. No.
16.247.260, Se ha fijado a las 9:00 am del día 25 de
octubre del 2019, para llevar a cabo la diligencia de
Remate del derecho del 17.142 % que posee el
demandado GUSTAVO DIAZ MORALES, Identificado
con C.C No. 16.247.260 sobre un predio ubicado en la
calle 37 # 13- 27 del barrio " San Pedro" de Palmira, el
cual posee los siguientes linderos: NORTE.- calle 37
vía publica de Palmira; SUR.- con predio de MARIA
SANTOS AYALA; ORIENTE.- con predio de Abia

Rincón, y OCCIDENTE.- con predio de José María
Yusti; Inmueble con matricula inmobiliaria No. 378-
71502. La totalidad del predio se encuentra avaluado
en la suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE
PESOS MCTE. ($ 170.000.000).  El  derecho a  rematar
del  demandado  GUSTAVO DIAZ MORALES es de
17.142 % equivalente a la suma de $ 24.276.000.
Actúa como secuestro la DRA. EIBAR ADIELA DIAZ
CIFUENTES, identificada con C.C. No. 31.452.880,
residente en  la  calle  30 # 19-64  de  Palmira  (V) celu-
lar: 3006180795. Sera postura admisible la que cubra
el 70% del avaluó y postor hábil quien consigne el
40% del mismo, en la cuenta de depósitos judiciales
del banco agrario de Palmira, a órdenes de este juz-
gado (Art. 451 C.G.P.). Conforme al Artículo 450 del
C.G.P., para su publicación el diario Occidente del  día
domingo.  Palmira  septiembre  16 del  2019.  ISABEL
CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ Secretaria Juzgado
Segundo de Pequeñas Causas Palmira (V). Cod. Int.
18408

AVISO DE REMATE: EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA: HACE SABER: Que dentro
del proceso HERENCIA YACENTE, radicado al No.
2015-00681-00 promovido por GRACIELA YANTEN DE
SANCHEZ Y OTRO, contra MARIA EUGENIA CANIZA-
LEZ SAAVEDRA, identificado con la C.C. No.
29.670.527 de Palmira V, se señaló el día Veintitrés
(23) de Octubre de Dos Mil Diecinueve (2019), a las
Nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la
diligencia de remate de los siguientes inmuebles de
propiedad del demandado MARIA EUGENIA CANIZA-
LEZ SAAVEDRA: 1. El avaluó del bien inmueble distin-
guido con la Matricula Inmobiliaria N°.378-9382, ubi-
cado en el Corregimiento Bolo San Isidro sobre la car-
retera principal, que de este municipio conduce a Cali,
sentido Cali- Palmira, cuya nomenclatura es el
número 3-30, de propiedad de la causante, es decir en
lo que respecta al 100% del predio, el cual consiste
en un lote de terreno junto con su casa de habitación,
y el cual fue aprobado en la suma de CINCUENTA Y
DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL PESOS ($52'995.000,oo), donde la base de la lic-
itación será la totalidad del avaluó dado al bien obje-
to de remate y se considerara postor hábil a quien
previamente acredite la consignación del 40% de
dicho avaluó, esto es la suma de $21.198.000,oo, a
órdenes de este Juzgado por intermedio del Banco
Agrario cuenta N°. 765202041002 de conformidad
con el articulo 451 de la Ley 1564 de 2012. 2. El aval-
uó del bien inmueble distinguido con la Matricula
Inmobiliaria N°.378-27964, ubicado en la K 5 3-20 del
corregimiento Bolo San Isidro sobre la carretera prin-
cipal, que de este municipio conduce a Cali, sentido
Cali- Palmira, de propiedad de MARIA EUGENIA
CANIZALEZ SAAVEDRA, es decir en lo que respecta
al 100%, del predio, el cual consiste en un lote de ter-
reno junto con su casa de habitación, el cual fue
aprobado en la suma de Ciento quince millones cero
noventa mil, quinientos (115.090.500,oo), donde la
base de la licitación será la totalidad del avaluó dado
al bien objeto de remate y se considerara postor hábil
a quien previamente acredite la consignación del
40% de dicho avaluó, esto es la suma de
$46.036.200,oo, a órdenes de este Juzgado por inter-
medio del Banco Agrario cuenta N°. 765202041002
de conformidad con el artículo 451 de la Ley 1564 de
2012. Se informa que actúa como Administradora de
los inmuebles a rematar La Abogada María Elena
Echeverry Buritica, quien se puede localizar en la car-
rera 29 No. 33-164 de esta ciudad, Cel. 313-6445483.
Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo de los inmueble, previa consignación del 40%
del avalúo en el Banco Agrario de Colombia de esta
ciudad (art. 448 del C.G.P.). Para los efectos del art.
450 del C.G.P., se libra el presente aviso para su pub-
licación por una sola vez con antelación no inferior a
10 días a la fecha señalada para el remate, en uno de
los periódicos de más amplia circulación de esta ciu-
dad, ya sea en El PAIS, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR
o EL DIARIO OCCIDENTE, la que se hará el día domin-
go. Copia informal de la página del diario, se agregará
al expediente antes de darse inicio a la subasta. Con
la copia o la constancia de la publicación del aviso,
deberá allegarse un certificado de tradición y libertad
del inmueble actualizado, expedido dentro del mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. La secretaria. COD. INT. 18411

AVISO DE REMATE El SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL
CERRITO (VALLE) HACE SABER: Que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO SINGULAR PROPUESTO POR CASTA
AGROINDUSTRIAL GANADERA S.A., ADOLFO CHAR-
RY MARTINEZ, por intermedio de mandatario judicial
en contra de FRANCISCO JAVIER RIOS C.C No
2.727.636, CURTIEMBRES RIOS, y sus herederos,
señores MARIA RAQUEL RIOS GRAJALES, LUZ
ESNEDA RIOS PALACIOS, FRANCISCO JAVIER RIOS
CARDONA, PATRICIA RIOS GRAJALES, MARÍA ALI-
CIA RIOS GRAJALES, DIANA CONSUELO RIOS TEJA-
DA y JOHN JADER RIOS TEJADA. Radicado bajo par-
tida Nro. 2008-00539-00, por audiencia de oralidad
calendado en el Auto No. 883 del día 24 de septiem-
bre del año dos mil diecinueve (2019) se ha señalado
el día 23 de octubre de 2019 a las 9:00 am, para lle-
var a cabo la práctica por quinta vez la diligencia de
remate de los siguientes bienes inmuebles debida-
mente embargados, secuestrados y avaluados en

esta ejecución y de propiedad de los demandados,
FRANCISCO JAVIER RIOS Y CURTIEMBRES RIOS, y
sus herederos, señores MARIA RAQUEL RIOS GRA-
JALES, LUZ ESNEDA RIOS PALACIOS, FRANCISCO
JAVIER RIOS CARDONA, PATRICIA RIOS GRAJALES,
MARÍA ALICIA RIOS GRAJALES, DIANA CONSUELO
RIOS TEJADA y JOHN JADER RIOS TEJADA, los
cuales son:" A. Bien inmueble ubicado en la carrera 22
No 8-80 barrio Santa Bárbara del municipio de El
Cerrito - Valle, bien inmueble distinguido con la
Matricula Inmobiliaria N° 373-55831 de la Oficina de
Registros de Instrumentos Público de Buga- Valle. El
bien está avaluado en la suma TRESCIENTOS VEINTE
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
PESOS ($320.866.000.00). B. Bien inmueble ubicado
en la carrera 22 No 8-86 barrio Santa Bárbara del
municipio de El Cerrito -Valle, bien inmueble distin-
guido con la Matricula Inmobiliaria N° 373-33543 de
la Oficina de Registros de Instrumentos Público de
Buga- Valle. El bien está avaluado en la suma
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS PESOS
($284.512.400.00). C. Bien inmueble ubicado en la
carrera 22 No 8-86 barrio Santa Bárbara del municipio
de El Cerrito - Valle, bien inmueble distinguido con la
Matricula Inmobiliaria N° 373-64816 de la Oficina de
Registros de Instrumentos Público de Buga- Valle. El
bien está avaluado en la suma TREINTA Y SIETE MIL-
LONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIEN-
TOS PESOS ($37.532.700.00). D. Bien inmueble ubi-
cado en la carrera 22 No 8-86 barrio Santa Bárbara
del municipio de El Cerrito - Valle, bien inmueble dis-
tinguido con la Matricula Inmobiliaria N° 373-69370
de la Oficina de Registros de Instrumentos Público de
Buga- Valle. El bien está avaluado en la suma CIN-
CUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($53.306.400). Actuando
como SECUESTRE de los bienes inmuebles ubicados
en El Cerrito - Valle, el señor PEDRO ANTONIO CAS-
TRO VALENCIA identificado con Cédula de
Ciudadanía No 6.400.881. De Pradera Valle, residente
en la Carrera 2 No 8-12, piso 22 Barrio Santa Ana
Candelaria - Valle, Teléfono Cel. No 310-8916215 y
3117866295, La licitación se iniciará a la hora antes
indicada y se cerrara una vez transcurridas una (1)
hora desde su comienzo y será postura admisible la
que cubra la base del 70 % del avaluó dado al bien
inmueble por tratarse de la segunda licitación y será
postor hábil el que previamente consigne en el Banco
Agrario de Colombia Sucursal El Cerrito-Valle, el 40%
del avaluó del respectivo bien. Art 256 del C. de P. G.
La licitación a la hora indicada y se cerrara una vez
transcurrida una (1) hora desde su comienzo (Art 452
del C.G del P.) y será postura admisible la que cubra el
70 % del avaluó dado al bien sacado a licitación públi-
ca por tratarse de la segunda licitación y será postor
hábil el que previamente consigne en el Banco
Agrario de Colombia Suc. El Cerrito - Valle, el 40 % del
avaluó del respectivo bien Art 451 del C. G del P. De
conformidad con lo establecido por el artículo 450 del
C.P.G se entrega el presente aviso a la parte interesa
para que sea publicado por una vez con antelación no
inferior a diez días a ia fecha señalada para el remate
en un diario de circulación en el lugar y en una radiod-
ifusora local si la hubiese, hoy 24 de septiembre de
dos mil diecinueve (2019). DIEGO FERNANDO ARV-
OLEDA CASTAÑO Secretario Juzgado Primero
Promiscuo El Cerrito Valle. Cod. Int. 18453

AVISO DE REMATE ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL
DEL PROCESO. EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DELCIR-
CUITO DE CARTAGO, en PROCESO DE VENTA DE
BIEN COMÚN, radicado bajo el número 76-147-31-
03-001-2018-00003-0000, mediante providencia del
23 de julio de 2019, ha señalado el día veinticuatro
(24) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a la hora
de las nueve (9:00 a. m.), para llevar a cabo la diligen-
cia de remate del bien inmueble distinguido con la
Matrícula Inmobiliaria No. 375-6359 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, ubica-
do en el área urbana de esta ciudad de Cartago, en la
carrera diez (10a) N° 7-33 de la actual nomenclatura,
el cual fue objeto de embargo, secuestro y avalúo por
cuenta del proceso propuesto por CARMEN ROSA
CASTAÑO PIEDRAHITA, identificada con cédula de
ciudadanía No. 31.412.048 de Cartago, en contra de
JAIRO DUQUE PIEDRAHITA, identificado con la cédu-
la de ciudadanía N° 16.203.780 de Cartago. La lic-
itación durará una hora, el avalúo asciende a la suma
de $195.000.000; su base será el 100% del avalúo y
postor hábil quien previamente consigne en dinero el
40% del mismo, es decir, la suma de $78.000.000 en
el Banco Agrario de Cartago (Valle) cuenta de
Depósitos Judiciales N° 761472331001 titular
Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago. Obra
como secuestre la entidad APOYO JUDICIAL ESPE-
CIALIZADO S.A.S. -representada por JUDl ANDREA
CASTRO RUIZ, quien será la persona encargada de
mostrar el bien objeto de remate, quien puede ser ubi-
cada en la calle 15 N° 5-42 Segundo Piso Cartago
Valle, celular 3163488938 correo castroruisyudig-
mail.com. El anterior aviso se elabora para ser publi-
cado mediante la inclusión en un listado conforme lo
previsto en el artículo 450 del C.G.P., que se publicará
por una sola vez.en un periódico de amplia circulación
en la localidad. COD. INT. 18436

AVISO DE REMATE JUZGADO PROMISCUO MUNICI-
PAL LA UNION, VALLE. Ref.: PROCESO EJECUTIVO

HIPOTECARIO Demandante: MARIA ENSUEÑO MAR-
TINEZ DE PATIÑO cc. 29'467.071 Demandado:
MARIA LILIA POSSO DE LEMOS C. C. 29'610.910
RADICACION: 2016-149. Dentro  del  presente  pro-
ceso  de  la  referencia,  se  ha  señalado  el día VEIN-
TICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIN-
UEVE (2019), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00
A.M.), para la realización de la audiencia que se
rematará, en pública subasta, la propiedad que ejerce
la demandada, MARIA LILIA POSSO DE LEMOS,
sobre el bien inmueble embargado, secuestrado y
avaluado; identificado con matrícula inmobiliaria
número 380-43790, de la Oficina de Registro de II. PP.
de Roldanillo, Valle; ubicado en la calle 12 #10-63,
Predio 1, del Municipio de La Unión, Valle. El  avaluó
del  inmueble es la suma de NOVENTA Y  NUEVE MIL-
LONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS
PESOS ($99'217.500.oo). El señor, FLORIAN MAURI-
CIO RADA ISAZA, quien obra como secuestre del
inmueble mencionado, reside en la calle 26-A1 No.
14-60, barrio La Esperanza, de Tuluá, Valle y su
número telefónico es 2252347; celular 315-4598607.
Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo total y postor hábil quien, previamente, con-
signe el 40% de dicho avalúo, conforme a los artícu-
los 448, 450, 451 y 452 del C G. P., en la cuenta de
depósitos judiciales número 764002042001, qué este
Juzgado tiene en el BANCO AGRARIO DE TORO,
VALLE. La licitación se iniciará en la fecha y hora indi-
cadas, para que durante ella los interesados presen-
ten en sobre cerrado sus ofertas, y no se cerrará sino
transcurrida una (1) hora desde su iniciación. Se
advierte a los interesados que la postura, igualmente,
podrá realizarse dentro de los CINCO (5) DIAS anteri-
ores a la fecha de remate; dichas ofertas serán reser-
vadas y permanecerán bajo custodia del Juez.  Para
los fines del artículo 450 del C. G. P., se realiza la pub-
licación del presente aviso, según lo ordenado en el
auto No. 2417, de fecha 27 de Septiembre de 2019,
para su divulgación, por una sola vez, en un diario de
amplía circulación en esta localidad. Cod. Int. 18436

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

LISTADO PARA PUBLICAR (Artículo 293 - 108 del
Código General del Proceso) JUZGADO: 16 CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI -VALLE CLASE DE
PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE
INMUEBLE ARRENDADO DEMANDANTE: HECTOR
LENIS SALAMANCA DEMANDADOS: JHONY YATA-
CO MORE, CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCIA,
MARIA CAMILA ESPINOSA NARANJO. SUJETO
EMPLAZADOS: CARLOS GREGORIO CIFUENTES
GARCIA C.C. Nro. 16.253.493, MARIA CAMILA
ESPINOSA NARANJO C.C. Nro. 1.107.083.779.
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO Nro. 1678 del 12
de JUNIO DE 2019. RADICACION: 2019-00385-00. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación del registro
nacional de personas emplazadas. Si los emplazados
no comparecen se les designará curador ad-ütem con
quien se surtirá la notificación. Por parte del corre-
spondiente medio de comunicación deberá darse
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo
segundo del artículo 108 del Código General del
Proceso, gue a la letra establece: "...La publicación
debe comprender la permanencia del contenido del
emplazamiento en la página web del respectivo
medio de comunicación, durante el termino de
emplazamiento...". LIBARDO ANTONIO JARAMILLO
ALARCON SECRETARIO. COD. INT. 18378

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL Calle 23
AN # 2N-43 PISO 6 Oficina No. 602 Edificio M-29 Cali-
Valle Correo electrónico: J32cmcali@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co LISTADO EMPLAZAMIENTO DE QUIEN
DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
(ARTÍCULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO). NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO: ANA
MARÍA ROJAS BOTERO identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.028.018.763, para ello se elabora el
presente listado. DATOS DEL PROCESO. RADICA-
CION: 760014003032-2019-00276-00. CLASE DE
PROCESO: DIVISORIO. DEMANDANTE(S): DANIEL
FELIPE ROJAS ROJAS, FRANCISCO JAVIER ROJAS
MAZO, CESAR AUGUSTO  ROJAS MAZO, ZOILA
ROSA MAZO DE ROJAS, MARIA EUGENIA  ROJAS
MAZO, BLANCA LUCY  ROJAS MAZO, ANA ISABEL
ROJAS MAZO, MARIA ELENA  ROJAS MAZO Y
ALEXANDER  ROJAS MAZO. DEMANDADO(S): ANA
MARIA ROJAS BOTERO identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.028.018.763, OLIVER ROJAS
BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.107.043.204. PROVIDENCIA(S): Auto No. 1377 del
14 de Mayo de 2019, mediante el cual se admitió la
demanda. El presente listado debe publicarse por la
parte interesada el día domingo, en uno de los medios
escritos señalados por el juez en auto del 02 de
Septiembre de 2019. de conformidad con lo previsto
en el artículo 108 del Código General del Proceso.
Dado en Cali, Valle, a los dos (02) días del  mes de
septiembre de dos mil diecinueve (2019). MARIA FER-
NANDA PARAMO PEREZ SECRETARIA. COD. INT.
18379

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI (V), CITA Y
EMPLAZA: A: DIANA CAROLINA MEJIA identificada

con C.C No. 40.327.072, de conformidad con el artic-
ulo 293 en concordancia con el 108 del Código
General del Proceso, para que dentro del término de
15 dias siguientes a la publicación del emplazamien-
to comparezca a recibir Ia notificación personal del
Interlocutorio No 0413 de MARZO 05 de 2019 medi-
ante el cual se libra mandamiento de pago en su con-
tra, proferido en el proceso EJECUTIVO que adelanta
BANCO PICHINCHA S.A. en su contra, bajo la radi-
cación No 760014003035201900070-00. Se advierte
al emplazado que transcurridos QUINCE (15) DIAS
después de realizadas las publicaciones de que trata
el Artículo 108 del Código General del Proceso, sin
que haya comparecido se le designará CURADOR AD
LITEM con quien se surtirá la misma. Se  elabora   el
presente   listado  para   el emplazamiento hoy y se
publicara por una vez en un diario de circulación
nacional (como en El Occidente o El Pais), un día
domingo.  ALEJANDRA BOLAÑOS NOVOA SECRE-
TARIA. COD. INT. 18457

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD CALI - VALLE. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
ARTS. 108 y 293 DEL C.G.P. SEPTIEMBRE 24 DE 2019.
EMPLAZADO: LADY TATIANA VILLA SOTO C.C.
1.014.251.937 DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR
GALLEGO MARTÍNEZ DEMANDADO: LADY TATIANA
VILLA SOTO C.C. 1.014.251.937 EDUARDO SÁNCHEZ
RAMOS C.C. 1.128.056.709 CLASE DE PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA PROV-
IDENCIA: AUTO MANDAMIENTO DE PAGO - INTER-
LOCUTORIO No. 3369 DEL 02 DE AGOSTO DE 2019
RADICACIÓN: 2019-00458-00. LUDIVIA ARACELY
BLANDON BEJARANO SECRETARIA. COD. INT.
18427

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO. El JUZGADO
NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
(VALLE), de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 108 del C.G.P., solicita que comparezcan al mismo
todas aquellas PERSONAS INDETERMINADAS que
se crean con derechos sobre el inmueble materia del
proceso indicado a continuación, a fin de que los
hagan valer. PROCESO: PERTENENCIA. RADICACION:
760010310300920190010800. DEMANDANTE(S):
ELIZABETH BEDOYA MARIN. DEMANDADO(S):
GRUPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. y
PERSONAS INDETERMINADAS. En cumplimiento a
lo previsto en la norma antes citada, se elabora el pre-
sente listado hoy 23 de agosto de 2019 y de éste se
entregará copia a la parte interesada, a fin de que,
POR UNA VEZ, lo haga publicar, ya sea en un medio
escrito de amplia circulación nacional (El País,
Occidente, El Tiempo o La República) o en cualquier
otro medio masivo de comunicación, que también
debe ser de amplia circulación nacional (RCN, CARA-
COL o TODELAR). Si la publicación se hace por pren-
sa, deberá efectuarse un día Domingo y si es por la
radio, deberá efectuarse entre las 6:00 A.M. y las
11:00 P.M. Surtido el emplazamiento se procederá a
la designación de curador ad litem. CARLOS FER-
NANDO REBELLON DELGADO SECRETARIO. COD.
INT. 18388

PARTE DEMANDANTE: CENELLY GOMEZ MURCIA
PARTE DEMANDADA: JESUS ENRIQUE SIERRA
GOMEZ Y OTROS FECHA Y HORA APERTURA LICITA-
CION:  30 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 9:00 AM.
BIENES MATERIA DE REMATE:  LOTE DE TERRENO
RURAL CON UN ÁREA APROXIMADA DE 14 HAS.
VIA CALI CANDELARIA. IDENTIFICADO CON
MATRÍCULA INMOBILIARIA 378-10672. VALOR
AVALUO: $2,884,854,000.oo. VALOR BASE
LICITACIÓN: EL 70% DEL AVALUO EQUIVALENTE A
$2,019,397,800.oo. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO
DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO:   JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI, RADICACIÓN 760013103006-
200800143-00.  PROCESO EJECUTIVO MIXTO. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA:
EL 40 % DEL AVALUO EQUIVALENTE A
$1,153,941,600.oo QUE DEBERAN SER CONSIGNA-
DOS EN LA CUENTA DEL DESPACHO NÚMERO
760012031801. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: ADRIANA LUCIA
AGUIRRE PABÓN, CARRERA 9 No. 9-49 OFICINA 501
A, Ed. RESIDENCIAS ARISTI, TELEFONO 8963296-
311-3154837. COD. INT. 18437

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No 13-42 ANTIGUA CAJA
AGRARIA Correo:
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI-VALLE DEL
CAUCA. EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO
CALI- VALLE. EMPLAZA. A la COOPERATIVA DE TRA-
BAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES ACTIVOS DE
COLOMBIA - PROACTIVOS EN LIQUIDACION, repre-
sentada legalmente por el señor Gilberto Ariel
Herrera Mazo, o quien haga sus veces, para que com-
parezca ante éste Juzgado en el término de Quince
(15) días hábiles contados a partir de la publicación de
este edicto, a fin de recibir la notificación personal del
Auto No.859 proferido el 15 de mayo de 2015,
dictado en el Proceso Ordinario Laboral de Primera 

C.L COLLECTION S.A.S. 
(EN LIQUIDACIÓN)
CLAUDIA MARCELA

VILLAQUIRAN
Actuando en mi condición de
liquidador de C.L COLLECTION
S.A.S. con      Nit 901.091.289-9,
EN LIQUIDACIÓN, me permito
informar a los posibles
acreedores de la compañía que
esta se encuentra en estado de
liquidación, como consecuencia
de la decisión de sus Accionistas
adoptada el 09 de septiembre
del 2019 conforme a las leyes y
al contrato social, según consta
en el Acta No 03 de la Asamblea
extraordinaria de Accionistas
debidamente registrada en la
Cámara de Comercio de Cali.
Cualquier interesado puede
dirigirse a la carrera 1 C BIS #
61B-15 P-3 de la ciudad de Cali.

CLAUDIA MARCELA 
VILLAQUIRAN
LIQUIDADOR
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Instancia adelantado por JHON FREDDY ANCHICO
ZAMORA VS. HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO
E.S.E. LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE
PROFESIONALES ACTIVOS DE COLOMBIA PROAC-
TIVOS EN LIQUIDACION-RAD 76001-31-05-002-
2015-00130-00. Y LE HACE SABER. Que previo
emplazamiento y de conformidad con el Art. 29 del C.
P. L. se le designará CURADOR AD- LITEM con quién
se surtirá la notificación personal del auto admisorio
de la demanda, en caso de no comparecer dentro del
término indicado. De conformidad con lo establecido
por el artículo Art 293 del C. G. P. en concordancia con
el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO EL
RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO, para su publi-
cación en un periódico de amplia circulación Nacional
(El país, El Tiempo, Occidente etc), y por una radiodi-
fusora de esta localidad, un día domingo por una sola
vez. Si el juez ordena la publicación en un medio
escrito ésta se hará el domingo; en los demás casos,
podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la
mañana y las once (11) de la noche. El interesado alle-
gará al proceso copia informal de la página respecti-
va donde se hubiere publicado el listado y si la publi-
cación se hubiere realizado en un medio diferente del
escrito, allegará constancia sobre su emisión o trans-
misión, suscrita por el administrador o funcionario.
Efectuada la publicación de que tratan los incisos
anteriores, la parte interesada remitirá una comuni-
cación al Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará
la información remitida y el emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) dias después de publicada la
información de dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de curador ad
litem, si a ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El
Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará la
forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional
de Personas Emplazadas a través de Internet y
establecerá una base de datos que deberá permitir la
consulta de la información del registro, por lo menos,
durante un (1) año contado a partir de la publicación
del emplazamiento. El Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que este registro se
publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Sucesión y las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar. Parágrafo
segundo. La Publicación debe comprender la perma-
nencia del contenido del emplazamiento en la página
web del respectivo medio de comunicación, durante
el término del emplazamiento. Se expide hoy siendo
las ocho (8:00) A.M. JESUS MARIA PRADO
BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 18358

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARREA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER
(ANTIGUA CAJA AGRARIA). LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI EMPLAZA: A LA JUNTA NACIONAL DE CAL-
IFICACION DE INVALIDEZ., Representada Legalmente
y/o quien haga sus veces, en calidad de demandada,
para que se presente a este despacho judicial, a fin de
notificarse personalmente de la existencia del proce-
so ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
adelantado por JULIA NELLY AGUIRRE OLIVAR contra
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ
Y OTRA., radicado bajo la partida número 76001-31-
05-012-2016-00285-00, en el cual se ha ordenado su
emplazamiento y se le ha designado curador ad -
litem para que la represente dentro del citado litigio.
El emplazamiento enunciado deberá surtiese medi-
ante su inclusión, por una sola vez, en el listado que
se publicará un día domingo, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, el TIEM-
PO, DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo
cual la parte interesada efectuará su publicación a
través de uno de los medios expresamente señala-
dos, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte a los emplazados que de no presentarse se
continuará el trámite del proceso con el Curador Ad-
Litem designado. El presente se firma hoy diecinueve
(19) de marzo de dos mil diecinueve (2019). LUCIA
CRISTINA REVELO NOGUERA. COD. INT. 18346

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA. A ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. PORVENIR S.A., rep-
resentada legalmente por el señor MIGUEL
LARGACHA MARTINEZ, o por quien haga sus veces,
demandada en el presente proceso, para que com-
parezca ante éste Juzgado en el término de Quince
(15) días hábiles, a ponerse a derecho dentro del pro-
ceso ordinario laboral de primera instancia promovido
por JULIAN MORALES ECHEVERRI contra ADMIN-
ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS S.A. PORVENIR S.A., Y OTRO. Que se
entrega copia del presente edicto a la parte interesa-
da para que proceda a realizar su publicación en un
día domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEM-
PO O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la parte

interesada la copia informal de la página respectiva
de publicación se remitirá la comunicación para la
inscripción al Registro Nacional de Personas
Emplazadas y una vez publicada la información remi-
tida se entenderá surtido el emplazamiento, quince
(15) días después de su publicación en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la desi-
gnación de CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere
lugar, con quién se seguirá el proceso en caso de no
comparecer, tal como lo dispone el artículo 108 del
C.G.P. y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Art. 293 del C. G. P. Se expide hoy 30 de septiembre
siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 18354

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CRA 1 #13-42 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA. A la demandada ELECTRICIDAD
TOTAL S.A.S dentro del Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia propuesto por el señor JORGE
ANDRES GOMEZ GARCIA. De conformidad con el
artículo 29 del C. P. T. y de la S. S. en concordancia con
el artículo 108 del C. G P. aplicable por analogía para
que se sirvan comparecer a este despacho a fin de
notificarles, personalmente de la existencia del pre-
sente proceso. El emplazamiento se considerará sur-
tido, una vez hayan transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado. Se debe adver-
tir a la parte interesada que de no hacerse presente
en el término señalado se continuará el trámite del
proceso a través de curador ad-litem. con quien se
surtirá la notificación, hasta que comparezcan al pro-
ceso. A fin de dar cumplimiento al art.29 del C.P.T. y
S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en listado por una
sola vez, en un medio escrito de amplia circulación de
la ciudad, ésta se hará el día domingo en el diario el
País, el Tiempo y Occidente. ANDREA MURIEL PALA-
CIOS SECRETARIA EM-2019-038 Fecha: 06 de junio
de 2019. COD. INT. 18382

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI EDICTO EMPLAZATO-
RIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LAB-
ORALES DE CALI Calle 12 No. 5 - 65, Piso 3 °, Centro
Ccial Plaza Caicedo CITA Y EMPLAZA. A los deman-
dados SANOS ESPECIALISTAS EN FACTURACION Y
CARTERA S.A.S. representada legalmente por
MARIA CLAUDIA CAICEDO HERNANDEZ o quien
haga sus veces, para que se presenten a éste
Despacho a fin de hacer valer su defensa dentro del
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia prop-
uesto por HANYI PAOLA FIGUEROA FLOR, distinguido
con el número de radicación U-76001-41-05-711-
2015-01154-00. Lo anterior, con el fin de que se surta
el emplazamiento enunciado mediante la inclusión de
sus nombres, las partes del proceso, su naturaleza y
el juzgado que la requiere, en un listado que se publi-
cará por una sola vez, bien sea en el Diario EL PAIS o
en EL OCCIDENTE. Dicha publicación deberá hacerse
el día domingo, de conformidad con el artículo 29 del
C. P. T. y de la S. S. en concordancia con el artículo 318
del C. P. C, aplicable por analogía. El emplazamiento
se considerará surtido, una vez hayan transcurrido
quince (15) días después de la publicación del listado.
Se debe advertir a la parte interesada que se le ha
nombrado Curador Ad-litem, con quien se surtió la
notificación y se continuará el trámite del proceso
hasta que comparezca al proceso. Se entrega al
interesado, el día. ANDREA VERONICA GARCIA
JIMENEZ SECRETARIA. COD. INT. 18427

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA. A PORVENIR S.A, representada legal-
mente por el señor PABLO FRANCISCO ALBIR, o por
quien haga sus veces, demandada en el presente pro-
ceso, para que comparezca ante éste Juzgado en el
término de quince (15) días hábiles, a ponerse a dere-
cho dentro del Proceso Ordinario Laboral De Primera
Instancia promovido por MERCEDES MUÑOZ contra
PORVENIR S.A Y OTRO. Que se entrega copia del pre-
sente edicto a la parte interesada para que proceda a
realizar su publicación en un día domingo, por una
sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional (Diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCI-
DENTE). Una vez allegada por la parte interesada
copia informal de la página respectiva de publicación
se remitirá la comunicación para la inscripción al
Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez
publicada la información remitida se entenderá sur-
tido el emplazamiento, quince (15) días después de su
publicación en dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de CURADOR
AD LITEM, si a ello hubiere lugar, con quién se seguirá
el proceso en caso de no comparecer, tal como lo
dispone el artículo 108 del C.G.P. y para dar cumplim-
iento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P. Se expi-
de hoy siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 18403

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA EDICTO
EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
VALLE EMPLAZA. A OSCAR FERNANDO CHAVARRO
ROJAS, para que comparezcan ante éste Juzgado en
el término de quince (15) días hábiles a ponerse a

derecho en el proceso ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA adelantado por NANCY CECIL-
IA ROJAS JAIMES. Y LE HACE SABER. Que previo
emplazamiento y de conformidad con los artículos 48,
49, 108, 291 y 293 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012) se le designara un CURADOR AD-
LITEM con quién se seguirá el proceso en caso de no
comparecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 30 de la ley 794 del 2003. Se
entrega copia del presente listado a la parte interesa-
da para su publicación en un día Domingo por una
sola vez, en un medio escrito de amplia circulación
nacional (diario EL PAÍS, EL TIEMPO u OCCIDENTE)
para lo cual la parte interesada efectuara su publi-
cación a través de uno de los medios expresamente
señalados; emplazamiento que se entenderá surtido
transcurrido quince (15) días después de la publi-
cación. Para constancia se fija el presente EDICTO en
Santiago de Cali a los ( ) días del mes de
del año dos mil dieciséis (2016). ROSALBA
VELASQUEZ  MOSQUERA Secretaria. REFERENCIA:
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: NANCY CECILIA ROJAS JAIMES.
DEMANDADO: OSCAR FERNANDO CHAVARRO
ROJAS RADICACIÓN: 760013105004
2014-00585 00. Cod. Int. 18427

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera
1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali - Valle
EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
EMPLAZA. A PORVENIR S.A., para que comparezca
ante éste Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordinario
laboral de primera instancia, propuesto por ADRIANA
FIGUEROA LONDOÑO contra PROTECCION S.A.,
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. RADICACIÓN.
76001310501420190027000. Y LE HACE SABER. Que
previo emplazamiento y de conformidad con el Art.29
del C. P. L. se les designará un CURADOR AD- LITEM
con quién se seguirá el proceso en caso de no com-
parecer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Art. 293 del C. G. P. Se entrega copia del
presente edicto a la parte interesada para que proce-
da a realizar su publicación en un día Domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCI-
DENTE); publicación que se realizara en uno de los
medios expresamente señalados; de igual forma se
deberá realizar en la página web del respectivo medio
de comunicación; el emplazamiento que se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después de la
publicación del listado, en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. LUZ KARIME REALPE
JARAMIILLO Secretaria. Cod. Int. 18410

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Cra 1 # 13-42 CALI EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA. A la JUNTA NACIONAL DE CALIFI-
CACION DE INVALIDEZ en calidad de demandada,
dentro del Proceso Ordinario Laboral de Primera
Instancia propuesto por el señor JULIO CESAR
RAMIREZ FONSECA. De conformidad con el artículo
29 del C. P. T. y de la S. S. en concordancia con el artic-
ulo 108 del C. G. P, aplicable por analogía para que se
sirvan comparecer a este despacho a fin de notificar-
les, personalmente de la existencia del presente pro-
ceso. El emplazamiento se considerará surtido, una
vez hayan transcurrido quince (15) días después de la
publicación del listado Se debe advertir a la parte
interesada que de no hacerse presente en el término
señalado se continuará el trámite del proceso a través
de curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación, hasta que comparezcan al proceso. A fin de
dar cumplimiento al art. 29 del C.P.T. y S.S. y art. 108
del C.G.P., publíquese en listado por una sola vez, en
un medio escrito de amplia circulación de la ciudad,
ésta se hará el día domingo en el diario el País, el
Tiempo y Occidente. ANDREA  MURIEL PALACIOS
SECRETARIA Em-2019-209 Fecha: 23 de septiembre
de 2019. COD. INT. 18409

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO Carrera
1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja Agraria Cali Valle.
EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
EMPLAZA. A PORVENIR S.A. para que comparezca
ante éste Juzgado en él término de quince (15) días
hábiles, a ponerse a derecho en el proceso ordinario
laboral de primera instancia, propuesto por MARIO
FERNANDO CASTAÑO PEREZ contra PORVENIR S.A.,
Y OTROS RADICACIÓN. 20190002300 Y LE HACE
SABER. Que previo emplazamiento y de conformidad
con el Art. 29 del C. P. L. se les designará un
CURADOR AD LITEM con quién se seguirá el proceso
en caso de no comparecer, por lo tanto y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G. P.
Se entrega copia del presente edicto a la parte intere-
sada para que proceda a realizar su publicación en un
dia Domingo, por una solo vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEM-
PO O EL OCCIDENTE); publicación que se realizara en
uno de los medios expresamente señalados; de igual
forma se deberá realizar en la página web del respec-
tivo medio de comunicación; el emplazamiento que se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado, en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. LUZ KARIME
REALPE JARAMILLO SECRETARIA. COD. INT. 18457

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
LABORAL DEL CIRCUITO. DE SANTIAGO CALI- VALLE.
EMPLAZA. Al señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ,
en calidad de Representante Legal de la Sociedad
Demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A, ó quien
haga sus veces, para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles
contados a partir de la publicación de este edicto, a
fin de recibir la notificación personal del Auto
Admsorio de la demanda No. 1979 de noviembre 19
de 2018, dictado en el Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia adelantado por YOLIMA QUILINDO
FIGUEROA VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS-PORVENIR
S.A. Y OTRA RAD 76001-31-05-002-2018-00187-00. Y
LE HACE SABER. Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art. 29 del C. P. L. se le designará
CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la notifi-
cación personal del auto admisorio de la demanda, en
caso de no comparecer dentro del término indicado.
De conformidad con lo establecido por el artículo Art
293 del C. G.P en concordancia con el Art 108 del
C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO EL RESPECTIVO
EDICTO EMPLAZATORIO, para su publicación en un
periódico de amplia circulación Nacional (El país, El
Tiempo, Occidente etc), y por una radiodifusora de
esta localidad, un día domingo por una sola vez. Si el
juez ordena la publicación en un medio escrito ésta se
hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse
cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once
(11) de la noche. El interesado allegará al proceso
copia informal de la página respectiva donde se
hubiere publicado el listado y si la publicación se
hubiere realizado en un medio diferente del escrito,
allegará constancia sobre su emisión o transmisión,
suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada
la publicación de que tratan los incisos anteriores, la
parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyen-
do el nombre del sujeto emplazado, su número de
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su
naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la infor-
mación de dicho registro. Surtido el emplazamiento
se procederá a la designación de curador ad litem, si
a ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El Consejo
Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional
de Personas Emplazadas y determinará la forma de
darle publicidad. El Consejo Superior de la Judicatura
garantizará el acceso al Registro Nacional de
Personas Emplazadas a través de Internet y estable-
cerá una base de datos que deberá permitir la con-
sulta de la información del registro, por lo menos,
durante un (1) año contado a partir de la publicación
del emplazamiento. El Consejo Superior de la
Judicatura podrá disponer que este registro se
publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de
Sucesión y las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar. Parágrafo
segundo. La publicación debe comprender la perma-
nencia del contenido del emplazamiento en la página
web del respectivo medio de comunicación, durante
el término del emplazamiento. Se expide hoy siendo
las ocho (8:00) A.M. JESUS MARIA PRADO
BERMUDEZ SECRETARIO. RAD. 2018-187. COD. INT.
18428

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: A la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de su
representante legal o quien haga sus veces, en cali-
dad de demandada, para que se presente a este
despacho judicial, a fin de notificarse personalmente
de la existencia del proceso ordinario laboral de
primera instancia adelantado por MAURICIO ZAGAR-
RA CAYON contra la ADMINISTRADORA COLOM-
BIANA DE PENSIONES - COL-PENSIONES Y OTRA,
radicado bajo la partida número 76001-31-05-012-
2019-00290-00, en el cual se ha ordenado su
emplazamiento y se le ha designado Curador Ad -
Litem para que lo represente dentro del citado litigio.
El emplazamiento enunciado deberá surtirse medi-
ante su inclusión, por una sola vez. en el listado que
se publicará un día domingo, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, el TIEM-
PO, DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA) o en
cualquier otro medio masivo de comunicación; para lo
cual la parte interesada efectuará su publicación a
través de uno de los medios expresamente señala-
dos, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte a la sociedad emplazada que de no presen-
tarse se continuará el trámite del proceso con el
Curador Ad-Litem designado. El presente se firma hoy
treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019). LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA SECRE-
TARIA. COD. INT. 18453

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: A la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de su
representante legal o quien haga sus veces, en cali-

dad de demandada, para que se presente a este
despacho judicial, a fin de notificarse personalmente
de la existencia del proceso ordinario laboral de
primera instancia adelantado por ALBERTO ANTONIO
ARRAZOLA MERLANO contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y
OTRA, radicado bajo la partida número 76001-31-05-
012-2019-00223-00. en el cual se ha ordenado su
emplazamiento y se le ha designado Curador Ad -
Litem para que lo represente dentro del citado litigio.
El emplazamiento enunciado deberá surtirse medi-
ante su inclusión, por una sola vez, en el listado que
se publicará un día domingo, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, el TIEM-
PO, DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA) o en
cualquier otro medio masivo de comunicación: para lo
cual la parte interesada efectuará su publicación a
través de uno de los medios expresamente señala-
dos, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte a la sociedad emplazada que de no presen-
tarse se continuará el trámite del proceso con el
Curador Ad-Litem designado. El presente se firma hoy
treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019). LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA SECRE-
TARIA. COD. INT. 18453

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI - VALLE.
EMPLAZA: A ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR SA, para que comparezca
ante este Juzgado en el término de Quince (15) días
hábiles contados a partir de la publicación de este
edicto, a fin de que se notifiquen personalmente del
Auto que admite la demanda y demás providencias
dictadas dentro del presente proceso ordinario laboral
de Primera Instancia adelantado por NASLLY ESPER-
ANZA FONSECA GRANADA en contra de PORVENIR
SA Y OTROS. Se le advierte así mismo, que una vez
surtido el término del emplazamiento y de conformi-
dad con el Art. 29 del C. P. T. se le designará
CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la notifi-
cación personal del auto admisorio de la demanda, en
caso de no comparecer dentro del término indicado.
De conformidad con lo establecido por el artículo 108
del C. G. P., SE ENTREGA AL INTERESADO EL PRE-
SENTE EDICTO EMPLAZATORIO, para su publicación
en un periódico de amplia circulación (El País, Diario
Occidente o La República), un día domingo por una
sola vez o por una radiodifusora de la localidad, esta
última podrá hacerse cualquier día entre  las  seis  de
la   mañana  y  las  once  de  la  noche.  Se  expide hoy
siendo las ocho (8:00) A.M. EDDIE ESCOBAR
BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 18453

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI - VALLE.
EMPLAZA: A ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR SA, para que comparezca
ante este Juzgado en el término de Quince (15) días
hábiles contados a partir de la publicación de este
edicto, a fin de que se notifiquen personalmente del
Auto que admite la demanda y demás providencias
dictadas dentro del presente proceso ordinario laboral
de Primera Instancia adelantado por ALFREDO
SANCHEZ NORIEGA en contra de PORVENIR SA Y
OTROS. Se le advierte así mismo, que una vez surtido
el término del emplazamiento y de conformidad con el
Art. 29 del C. P. T. se le designará CURADOR AD-
LITEM con quién se surtirá la notificación personal del
auto admisorio de la demanda, en caso de no com-
parecer dentro del término indicado. De conformidad
con lo establecido por el artículo 108 del C. G. P., SE
ENTREGA AL INTERESADO EL PRESENTE EDICTO
EMPLAZATORIO, para su publicación en un periódico
de amplia circulación (El País, Diario Occidente o La
República), un día domingo por una sola vez o por una
radiodifusora de la localidad, esta última podrá hac-
erse cualquier día entre  las seis de  la  mañana  y las
once  de  la  noche.  Se expide hoy siendo las ocho
(8:00) A.M.  EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ SECRE-

TARIO. COD. INT. 18453

NOTARIAS

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI - ENCARGADA - DRA. MARIA VICTO-
RIA GARCIA EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL
CAUSANTE: "CARLOS ALFONSO SAAVEDRA MUR-
GUEITIO, cédula de ciudadanía No. 16.820.576",
quien falleció en Cali, el dia 06 de diciembre de 2015,
ciudad de su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios, para que se hagan presentes dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico. El respectivo tramite fue
aceptado en esta Notaría mediante ACTA No. 48 DEL
02 DE OCTUBRE DE 2019. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy TRES (03) DE OCTUBRE DE 2019, a
las 8:00 A.M. MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI - ENCAR-
GADA. COD. INT. 18425

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
del causante ESPIRIDION SERAPIO MELO
MARTÍNEZ, con cédula de ciudadanía 2.618.620, fall-
ecido el día 17 de junio de 2012, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 110 de fecha 30 de sep-
tiembre de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notaría por el térmi-
no de DIEZ (10) días, hoy primero (01) de octubre de
2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDES-
MA CHAVARRO Notario Primero del Círculo de Buga
(V.). COD. INT. 18381

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO
108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO
DEL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA CON
RADICACIÓN 2019-00169-00. NOMBRE DEL SUJETO
EMPLAZADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE
MARINO TABORDA VARGAS Y PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS. PARTES: DEMANDANTE:
ANATILDE TABORDA VARGAS. DEMANDADOS:
Gloria Elvira Sánchez Rojas, Javier Alfredo Quintero
Sánchez y Wilder Fabián Sánchez Rojas y Herederos
indeterminados de Marino Taborda Vargas y personas
indeterminadas. CLASE DE PROCESO: Sucesión
Intestada Marino Taborda Vargas. JUZGADO QUE LO
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA. UBICADO EN LA CARRERA 9 No. 9-26 BAR-
RIO LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752 DE DAGUA,
CORREO ELECTRONICO j01pmdagua@cendoj.rama-
judicial.gov.co; LOS EMPLAZADOS DEBERÁN COM-
PARECER ANTE ESTE DESPACHO CON EL FIN DE
NOTIFICARSE DEL AUTO INTERLOCUTORIO NO. 604
DEL PRIMERO (1) DE AGOSTO DEL AÑO 2019, MEDI-
ANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA EN SU
CONTRA; SE ENTREGA A LA PARTE INTERESADA
PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA CONFORME AL  
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

TRANSPORTES MONTEBELLO SA
NIT : 800.004.283-8

HACE SABER
Que el señor LEDER EFRAIN CAÑAR AHUMADA identificado con la CC 1.114.822.191 de EL
Cerrito (V) y quien fuere trabajador de la empresa, falleció el día 10 de Agosto de 2019 en la
ciudad de Palmira Valle del Cauca.
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la CLL
30N No. 2AN - 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria del
hecho, dentro de los 10 días siguientes a esta publicación.
ULTIMO AVISO OCTUBRE 06 DE 2019

EDICTO EMPLAZATORIO
EL MUNICIPIO DE PALMIRA-VALLE SE PERMITE EN INFORMAR QUE EL SEÑOR ALEJANDRO JONHAS
CHAPID HUERTAS IDENTIFICADO CON C.C. 2.595.404 EXPEDIDA EN PALMIRA-VALLE. FALLECIO EL 15
DE DICIEMBRE DEL 2013 JUBILADO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, QUE SE PRESENTO A
RECLAMAR LA SUSTITUCION PENSIONAL LA SEÑORA NELLY ROSA NOGUERA JARAMILLO IDENTIFICA-
DA CON C.C. N° 29.693.104 EXPEDIDA EN PALMIRA-VALLE Y SEGÚN RESOLUCION N° 2019-171133627
DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 SE LE HA CONCEDIDO LA SUSTITUCION PENSIONAL PROVISION-
AL. QUIENES SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA RECLAMAR ESTA SUSTITUCION PEN-
SIONAL LO HAGAN DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACION.

Notarías

Otras Ciudades



ARTICULO 293 DEL C.G.P., PUBLICACIONES QUE
DEBERÁ REALIZAR EN EL DIARIO EL PAÍS Y/O OCCI-
DENTE EL DIA DOMINGO. LEIDY JOHANNA
SÁNCHEZ VERGARA SECRETARIA. COD. INT. 18384

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO DEL PRO-
CESO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE HIPOTECA
CON RADICACION N. 2019-00196-00. NOMBRE DEL
SUJETO EMPLAZADO: MARIA SALAS DE PALPA.
PARTES: DEMANDANTE: ANDRES CHAMBO CAS-
TRO, HERMES CHAMBO CASTRO, LUZ ALIDA
CHAMBO CASTRO Y LETICIA CHAMBO CASTRO.
DEMANDADO: MARIA SALAS DE PALPA. CLASE DE
PROCESO. PRESCRIPCION EXTINTIVA DE HIPOTECA.
JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE DAGUA. UBICADO EN LA CAR-
RERA 9 # 9-26 BARRIO LAS CAMIAS. TELEFONO
2450752 DE DAGUA, CORREO ELECTRONICO:
j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co LOS
EMPLAZADOS DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
DESPACHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE DEL CON-
TENIDO DEL AUTO N° 0699 DEL 04 DE SEPTIEMBRE
DE 2019 MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIO LA
DEMANDA EN SU CONTRA; SE ENTREGA A LA
PARTE INTERESADA PARA EFECTOS DE QUE PROCE-
DA CONFORME AL ARTICULO 293 DEL C.G.P. PUBLI-
CACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR EN EL DIARIO EL
PAIS Y/O OCCIDENTE, EL DIA DOMINGO. LEIDY
JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA SECRETARIA. COD.
INT. 18385

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
acumulada e intestada de los causantes LEONILDE
MONSALVE DE ARROYAVE, quien se identificaba con
la cédula de ciudadanía 29.276.276, fallecida el día 24
de agosto de 1966 y LEONARDO ARROYAVE ALZATE,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
2.729.263, fallecido el día 17 de diciembre de 1962,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga el último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
112 de fecha 02 de octubre de 2019, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm . 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy tres
(03) de octubre de 2019, siendo las 7:30 a.m. MARÍA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.) del
Circulo de Buga (V.) Res. 12459 del 26/09/2019 de la
Supernotariado. Cod. Int. 18394

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS
108 Y 293 DEL C.G.P. EMPLAZADA: LIANNA VANES-
SA RIZO ASTUDILLO CC No 1.118.302.302. CLASE DE
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA DEMANDANTE: EDILBERTO GUZMAN VIL-
LAQUIRAN CC No 16.450.490 DEMANDADA:  LIAN-
NA VANESSA RIZO ASTUDILLO  CC No.
1.118.302.302. RADICACION: 76-892-400-3002-2018-
0085-00 JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO CALLE 7 No 3-62 YUMBO-VALLE- AUTO QUE
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: Interlocutorio No
2023 del 03 de septiembre de 2019. La emplazada
debe concurrir a este despacho judicial a recibir noti-
ficación personal del auto interlocutorio No 448 del 20
de febrero de 2018. El emplazamiento contendrá la
información requerida en el artículo 108 del C.G.P. y se
publicara por una sola vez, un día domingo en un
diario de amplia circulación nacional o local ( El País,
Occidente) y se entenderá surtido transcurridos 15
días después de su publicación. Si la emplazada no
concurre dentro del termino legal, se le designara
Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación
y se proseguirá el proceso. Para constancia de lo ante-
rior se expide en la ciudad de Yumbo el día veintisiete
(27) de septiembre de 2019. ROBERTULIO GARCIA
APODERADO JUDICIAL. COD. INT. 18457

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICULOS
108 Y 293 DEL C.G.P. EMPLAZADOS:   GABRIEL
MUÑOZ   QUIROZ,   AMPARO   MUÑOZ SILVA,
PATRICIA MUÑOZ SILVA.  LIBARDO MUÑOZ LOAIZA,
LUCERO MUÑOZ LOAIZA, BERTHA MUÑOZ LOAIZA,
GRACIELA MUÑOZ DE CASTRILLON, LUCIA MUÑOZ
DE KIMMELL, MANUEL SANTIAGO MUÑOZ POSA-
DA, NORA MUÑOZ DE SOLARTE. MARIA ELENA
MUÑOZ POSADA, AMPARO MEJIA. LUIS ALBERTO
ORDOÑEZ ALVAREZ, ROCIO FERNANDEZ MEJIA,
MELBA ROSALBA GRANADA DE MENDEZ, YULIE
MENDEZ GRANADA   Y DEMAS PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS. RADICACION: 76-892-40-
03-001-2019-00513-00 JUZGADO: PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO-VALLE-CALLE 7 No 3-62
YUMBO-VALLE- CLASE DE PROCESO: VERBAL DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPSION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DEMANDANTE:
MARIA DEL SOCORRO OVALLE NARVAEZ DEMAN-

DADOS: GABRIEL MUÑOZ QUIROZ, AMPARO
MUÑOZ SILVA, PATRICIA MUÑOZ SILVA, LIBARDO
MUÑOZ LOAIZA, LUCERO MUÑOZ LOAIZA. BERTHA
MUÑOZ LOAIZA, GRACIELA MUÑOZ DE CASTRIL-
LON, LUCIA MUÑOZ DE KIMMELL, MANUEL SANTI-
AGO MUÑOZ POSADA, NORA MUÑOZ DE SOLARTE,
MARIA ELENA MUÑOZ POSADA, AMPARO MEJIA.
LUIS ALBERTO ORDOÑEZ ALVAREZ. ROCIO FERNAN-
DEZ MEJIA, MELBA ROSALBA GRANADA DE
MENDEZ, YULIE MENDEZ GRANADA Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. PROVI-
DENCIA QUE SE NOTIFICA: Auto interlocutorio No
2080 del 17 de septiembre de 2019 mediante el cual
se admitió la presente demanda VERBAL DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRA-
ORDINARIA DE DOMINIO del bien inmueble ubicado
en la Calle 9B No 13-75 Barrio Buenos Aires de
Yumbo-Valle-, inscrito al folio de matricula inmobil-
iaria No 370-90731 (lote de mayor extensión), de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
inmueble determinado por los siguientes linderos
especiales: NORTE: Con el predio demarcado con el
No 13-67 sobre la Calle 9B en extensión de 14.37Mts,
, ORIENTE: Con predio demarcado con el No 13-76
sobre la Calle 10 en extensión de 6.50Mts, SUR: Con
el predio demarcado con el No 13-83 sobre la Calle 9B
en extensión de 15.05Mts, y por el OCCIDENTE: Con
la Calle 9B en extensión de 5.00Mts para un área de
66 Mts2, identificado con el No Predial 01-01-
000001530001500000614, acción instaurada por la
señora MARIA DEL SOCORRO OVALLE NARVAEZ. Si
los emplazados no concurren dentro del termino legal,
se les designara Curador Ad-Litem con quien se sur-
tirá la notificación y se proseguirá el proceso. El
emplazamiento contendrá la información requerida
en el artículo 108 del C.G.P. y se publicara por una sola
vez, un día domingo en un diario de amplia circulación
nacional o local ( El País, Occidente) y se entenderá
surtido transcurridos 15 días después de su publi-
cación. Para constancia de lo anterior se expide  en la
ciudad de Yumbo el día treinta (30) de septiembre de
2019. ROBERTULIO GARCIA APODERADO JUDICIAL.
COD. INT. 18457

JUZGADO SEGUNDO LABORAL CIRCUITO JUDICIAL
DE PALMIRA VALLE CARRERA 29 No. 22 - 43 Of. 106
ESQUINA PALACIO JUSTICIA J02lcpalcendoj.ramaju-
dicial.gov.co - Conmutador 2660200 Ext. 111 LISTADO
DE EMPLAZAMIENTO ART. 293 y 108 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO. LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
DE PALMIRA-VALLE EMPLAZA. QUE MEDIANTE
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1070 DEL VEINTISEIS
(26) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE
(2019), SE ORDENÓ EMPLAZAR al representante
legal de INVERSORA PALACIOS S.A.S Señora LUZ
ÁNGELA PALACIOS GAÑAN, o quien haga sus veces.
Tal como lo dispone el articulo 293 y 108 del CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO. Ley 1564 de 2012. CLASE
DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA. DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR
ISAZA JIMÉNEZ DEMANDADO:  INVERSORA PALA-
CIOS S.A.S  RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2019-
00150-00 DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO SEGUN-
DO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE
DÍA DE PUBLICACIÓN: DOMINGO. TERMINO DE
PUBLICACION:   15 DÍAS HÁBILES. MEDIO DE
PUBLICACIÓN NACIONAL: EL PAÍS, EL TIEMPO. EL
DIARIO O EL ESPECTADOR. Para constancia se firma
en Palmira (Valle), a los Veintisiete (27) días del mes
de agosto del presente año dos mil diecinueve (2019).
ELIANA MARIA ALVAREZ POSADA SECRETARIA.
COD. INT. 18398

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO -
VALLE. LISTADO DE EMPLAZAMIENTO CONFORME
AL ART. 293 Y 108 DEL C.G.P. DEMANDADO(S):
MARIA EUNICE GALLEGO PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
RADICACION: 2019-262 NOMBRE DEL EMPLAZA-
DO(S):    MARIA EUNICE GALLEGO   CC 31.402.745
FECHA DEL AUTO: 24 de Mayo de 2019 PROVIDEN-
CIA: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. Publíquese
por una sola vez el día domingo en un periódico de
amplia circulación nacional, pudiendo hacerlo en el
diario EL ESPECTADOR, LA REPUBLICA, OCCIDENTE o
EL TIEMPO o en cualquier otro medio masivo de
comunicación (de conformidad con el artículo 293 del
C.G.P.), cualquier día entre las 6 de la mañana a las 11
de la noche. El interesado debe allegar copia informal
de la publicación realizada al proceso. NOTIFIQUESE.
Cod. Int. 01

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a Intervenir dentro de las diligencias del
trámite notarial de Constitución de Patrimonio de
Familia por el señor HEBERTH MORALES FRANCO,
identificado con la cédula de ciudadanía 94.355.940,
mayor de edad, vecino de Buga, de estado civil casa-
do, a su favor a favor de su cónyuge CLAUDIA PATRI-
CIA ESCOBAR CÁRDENAS, identificada con la cédula
de ciudadanía 29.287.147 de Buga y a favor de mis
hijos menores JUAN EDUARDO MORALES ESCO-
BAR, nacido el día 23 de mayo de 2007, con 12 años
de edad, debidamente registrado en la Notaría
Primera de Buga, bajo el indicativo serial No.
40512350, identificado con la tarjeta de identidad

1.112.151.158, JUAN PABLO MORALES ESCOBAR,
nacido el día 28 de diciembre de 2008, con 10 años de
edad, debidamente registrado en la Notaría Primera
de Buga, bajo el indicativo serial No. 41191126, iden-
tificado con la tarjeta de Identidad 1.112.153.513 y
MARIANA MORALES ESCOBAR, nacida el día 30 de
julio de 2011, con 8 años de edad, debidamente reg-
istrada en la Notaría Primera de Buga, bajo el indica-
tivo serial No. 44028087, identificada con la tarjeta de
identidad 1.112.156.258 y de los hijos que llegaren a
tener, para que registre sobre el inmueble de su
propiedad con número catastral
761110002000000090678000000000, con matrícula
inmobiliaria 373-44912 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, mediante la Escritura
Pública 2334 del 29-11-2013 de la Notaría Primera de
Buga (V.), aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 37 de fecha 03 de octubre
de 2019, se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m., en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenase además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de QUINCE (15) días. Se fija el presente edicto hoy
cuatro (04) octubre de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E.)
del Circulo de Buga (V.) Res. 12459 del 26/09/2019 de
la Supernotariado. Cod. Int. 18406

EMPLAZAMIENTO POR MUERTE PRESUNTA. SUJE-
TO EMPLAZADO: El señor ALVARO ANDRES
MORALES FANDIÑO, quien se identifica con la cedu-
la de ciudadanía numero 94.230.663  residió  por últi-
ma vez en la calle 18 # 11 - 21, barrio Los Almendros
del municipio de zarzal. DEMANDANTE: OSCAR
FABIAN SANCHEZ MORALES.  JUZGADO QUE LO
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
Roldanillo Valle del Cauca, ubicado en la carrera 7 No.
9 - 02 y Teléfono 2490993 PREVIENE: a quienes tenga
noticia del señor Álvaro Andrés Morales Fandiño para
que se comunique con el juzgado de Familia del
municipio de Roldanillo valle del Cauca e informen de
su ubicación. PROCESO: Declaración de Muerte
Presunta por Desaparecimiento RADICACION: 2019-
010. Cod. Int. 18416

EDICTO N° ESU 00158 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia de
la causante LIGIA ESCOBAR DE RUEDA     cédula de
ciudadanía N°. 29.278.331 Fallecida el 02/12/2018,
en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento princi-
pal de sus negocios. Quienes se consideren con dere-
cho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presenta-
da el día 20 de septiembre de 2019, por CARLOS
ALBERTO RUEDA ESCOBAR identificado con cédula
de ciudadanía No. 10.265.676, ELIANA RUEDA ESCO-
BAR identificada con cédula de ciudadanía No.
30.298.831, Y LINA MARCELA RUEDA ESCOBAR
identificada con cédula de ciudadanía No.
31.641.462, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 0052 del 1 DE OCTUBRE
DE 2019, por la cual se ordena la publicación del edic-
to en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 2 DE
OCTUBRE DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará el día
15 DE OCTUBRE DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 18418

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la sucesión
intestada de la causante ROSAURA BECERRA DE
APOLINAR, con cédula de ciudadanía 29.735.191, fal-
lecida el dia 30 de marzo de 2010, quien tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 113 de fecha 03 de
octubre de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notaría por el térmi-
no de DIEZ (10) días, hoy cuatro (04) de octubre de
2019, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Buga (V.) Res.
12459 del 26/09/2019 de la Supernotariado. COD.
INT. 18417

EDICTO N° ESU 00156 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A

todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia de
los causantes JAEL MARIA TASCON ACEVEDO cédu-
la de ciudadanía N°. 29.272.692 NOE PEÑARANDA
VALENCIA cédula de ciudadanía N°. 2.669.178
Fallecidos el 22/12/2017 -19/11/1997, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
26 de septiembre de 2019, por ARGENICE
PEÑARANDA TASCON identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.866.838, EN CALIDAD DE HERED-
ERA Y CESIONARIA DE LOS DERECHOS HEREN-
CIALES de ALVARO PEÑARANDA TASCON identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 14.883.119, ROSEM-
BERG PEÑARANDA MERA identificado con cédula de
ciudadanía No. 94.480.831, NANCY PEÑARANDA
MERA identificada con cédula de ciudadanía No.
1.115.074.296 y JORGE ARMANDO PEÑARANDA
MERA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.115.066.894. Se inicio el trámite mediante el ACTA
N.° 0050 del 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, por la cual
se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 27 DE SEPTIEMBRE DE
2019 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 9 DE
OCTUBRE DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 18415

EDICTO. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
DE GUADALAJARA DE BUGA EMPLAZA. A los
herederos indeterminados y todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro del trámite
de la SUCESION INTESTADA del causante LUIS OLE-
GARIO ORDOÑEZ RODRIGUEZ, con cédula de ciu-
dadanía N° 6.186.631, quien falleció el día 25 de
marzo de 2014 en Guadalajara de Buga, adelantado
por YISED ORDOÑEZ QUINTERO Y ADRIANA
ORDOÑEZ QUINTERO, declarado abierto y radicado
en este Juzgado por Auto Interlocutorio N° 2178 de
fecha cinco (05) de septiembre de 2019, para que
hagan valer sus derechos oportunamente. Para los
efectos en el artículo 490 del C. General del Proceso,
se fija el presente Edicto en lugar público de la
Secretaría del Juzgado y se ordena a la parte intere-
sada su publicación por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional, en el periódico
EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, un día domingo, como
lo previene el artículo 108 del C.G.P. Radicación: 2019-
00365-00. COD. INT. 18414

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUE-
NAVENTURA - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO PAGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJE-
TOS EMPLAZADOS: JOSE TEOFANES GARCIA AMU
y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN MUEBLE
VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO TRACTO
CAMIÓN, MODELO 1989, DE PLACAS SUB 663 DE LA
SECRETARIA DE TRANSITO DE PUERTO TEJADA
(CAUCA) PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO DE MENOR CUANTIA DEMANDANTE:
LUIS EDUARDO ARDILA TORO DEMANDADOS: JOSE
TEOFANES GARCIA AMU Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS RADICACIÓN Y FECHA DE PROV-
IDENCIA: 76109 4003003 2019 00084 00 AUTO No.
842 de fecha 24 de septiembre de 2019 que admite la
demanda y ordena el emplazamiento. Publíquese por
el interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, tales como EL
PAIS, DIARIO OCCIDENTE o EL TIEMPO el día
Domingo, o en una radiodifusora de masiva comuni-
cación como RADIO UNO DE RCN, RADIO BUE-
NAVENTURA DE CARACOL, en cualquier día entrega
las 6 a.m. y 11 p.m. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la infor-
mación de dicho registro, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
NOMBRE DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: HUM-
BERTO A. BETANCOURT CHAVEZ. Cod. Int. 18453

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS: SILVIA VALENCIA ZAMORA
CC: 31588640 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE

COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8 DEMANDADO:
SILVIA VALENCIA ZAMORA CC: 31588640 PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR RADICACION: 201800274.
OBJETO: COMPARECER A ESTE DESPACHO PARA LA
NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 28 DE ENERO DE
2019 EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO TRANSCURRIDO 15 DIAS DESPUES DE LA PUB-
LICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS ARTS 108 Y 293 DEL CGP.
COD. INT. 02

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS:  SENY BRAVO ANTALENA Y
DARLING RENTERIA PALACIOS CC: 1006187969 -
1150941873 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8 DEMANDADO:
SENY BRAVO ANTALENA Y DARLING RENTERIA
PALACIOS CC: 1006187969 - 1150941873  PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR RADICACION: 201800273.
OBJETO: COMPARECER A ESTE DESPACHO PARA LA
NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE
DE 2018 EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO TRANSCURRIDO 15 DIAS DESPUES DE LA
PUBLICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS ARTS 108 Y 293 DEL CGP.
COD. INT. 02

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS: ARGENIS CAICEDO ASPRIL-
LA Y CRUZ MARIA ASPRILLA CAICEDO CC:
1192753161 - 31611565 DEMANDANTE: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8
DEMANDADO: ARGENIS CAICEDO ASPRILLA Y
CRUZ MARIA ASPRILLA CAICEDO CC: 1192753161 -
31611565 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR RADI-
CACION: 201900126. OBJETO: COMPARECER A ESTE
DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 31
DE MAYO DE 2019 Y 13 DE JUNIO DE 2019 EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO TRAN-
SCURRIDO 15 DIAS DESPUES DE LA PUBLICACION
EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS ARTS 108 Y 293 DEL CGP. COD. INT.
02

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS: CARLOS ALBERTO POTES
DELGADO CC: 1111762327 DEMANDANTE: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO POTES DELGADO
CC: 1111762327 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACION: 201900113. OBJETO: COMPARECER A
ESTE DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSON-
AL DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE
FECHA 14 DE MAYO DE 2019 EL EMPLAZAMIENTO
SE ENTENDERA SURTIDO TRANSCURRIDO 15 DIAS
DESPUES DE LA PUBLICACION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS ARTS 108
Y 293 DEL CGP. COD. INT. 02

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS: ZULEYDY VALLECILLA POTES
CC:  38473660 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8 DEMANDADO:
ZULEYDY VALLECILLA POTES CC:  38473660 PROCE-
SO: EJECUTIVO SINGULAR RADICACION:
201900089. OBJETO: COMPARECER A ESTE DESPA-
CHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO
DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 29 DE
ABRIL DE 2019 Y 22 DE MAYO DE 2019 EL EMPLAZA-
MIENTO SE ENTENDERA SURTIDO TRANSCURRIDO
15 DIAS DESPUES DE LA PUBLICACION EN EL REG-
ISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
ARTS 108 Y 293 DEL CGP. COD. INT. 02

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL  CAR-
RERA 3 #3-26 EDIFICIO ATLANTIS  BUENAVENTURA
(VALLE) EMPLAZADOS: VANGER ENRIQUE RAMOS
CC: 16496172 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A NIT: 900.355.863-8 DEMANDADO:
VANGER ENRIQUE RAMOS CC: 16496172 PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR RADICACION: 201800254.
OBJETO: COMPARECER A ESTE DESPACHO PARA LA
NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE
DE 2018 EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO TRANSCURRIDO 15 DIAS DESPUES DE LA PUB-
LICACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS ARTS 108 Y 293 DEL CGP.
COD. INT. 02

EDICTO N° ESU 00161 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia de
la causante LUISA ESNEDA LOPEZ DE JARAMILLO
cédula de ciudadanía N° 29.292.070 Fallecida el
13/10/2006, en la ciudad de GUADALAJARA DE

BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 2 de octubre de 2019, por
NELLY JARAMILLO LOPEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.864.058, EN CALIDAD DE HERED-
ERA Y CESIONARIA DE LOS DERECHOS HEREN-
CIALES, de CENOBIA JARAMILLO DE MOYA identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 29.304.129,
NESTOR EDUARDO JARAMILLO LOPEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 14.871.820, ALEXAN-
DER DE JESÚS JARAMILLO LOPEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 14.874.964, Y ANA EGLAN-
TINE JARAMILLO LOPEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.861.204. Se inicio el trámite medi-
ante el ACTA N° 0053 del 4 DE OCTUBRE DE 2019,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 5 DE OCTUBRE
DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 18 DE
OCTUBRE DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 18431

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
de la causante EMILIA MENDOZA DE OSPINA, con
cédula de ciudadanía 29.273.603, fallecida el día 22
de julio de 2006 en la ciudad de Cali, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 108 de fecha 26 de
septiembre de 2019, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veintisi-
ete (27) de septiembre de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD. INT.
18429

EDICTO EMPLAZAMIENTO EMPLÁCESE A LOS
ACREEDORES. EDICTO.- EMPLAZAMIENTO
Emplácese a los Acreedores de la Sociedad Conyugal
conformada por HUGO HERNAN ESCOBAR ZAPATA Y
DIANA MARCELA HERRERA , para que comparezcan
al Juzgado Segundo  Promiscuo de Familia de Buga
Valle y concurran a la diligencia de Inventarios y
Avalúos hacer valer su derecho, dentro del proceso
que tramitan los demandantes señores HUGO HER-
NAN ESCOBAR ZAPATA Y DIANA MARCELA HER-
RERA, siendo el auto Admisorio del proceso de la
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de fecha
04 de febrero de 2019, proferido dentro del proceso
radicado No. 2019 - 023. COD. INT. 18430

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada
del causante SEGUNDO GUERRERO TIMANA, con
cédula de ciudadanía 6.543.530 de Yotoco, fallecido
el día 30 de abril de 2014, siendo la ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
103 de fecha 20 de septiembre de 2019, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy vein-
titrés (23) de septiembre de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD. INT.
18438

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión acumula-
da e intestada de los causantes JOSÉ LIBARDO
MORALES CORREA, con cédula de ciudadanía
2.670.736, fallecido el día 05 de noviembre de 2008 y
MARÍA DOLORES FRANCO DE MORALES, con cédu-
la de ciudadanía 29.855.720, fallecida el día 11 de
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diciembre de 2001, siendo la ciudad de Guadalajara
de Buga el lugar donde tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 104 de fecha 20 de
septiembre de 2019, y conforme lo ordena el inc.
primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy veintitrés
(23) de septiembre de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD. INT.
18438

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión acumula-
da e intestada de los causantes HORACIO MURCIA,
con cédula de ciudadanía 2.567.646, fallecido el día
11 de marzo de 2002, y AIDA MARÍA BRAND DE
MURCIA, con cédula de ciudadanía 29.553.108, falle-
cida el día 11 de junio de 2016, siendo la ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvieron su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
98 de fecha 06 de septiembre de 2019, y conforme lo
ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
nueve (09) de septiembre de 2019, siendo las 7:30
a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD.
INT. 18438

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
EMPLAZAMIENTO (Art. 108 C.G.P)  EDICTO
EMPLAZATORIO. EL SECRETARIO DEL JUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE,
EMPLAZA A las PERSONAS INDETERMINADAS, en
la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P, para
que comparezca ante este Juzgado a recibir la notifi-
cación del auto de admisión de la demanda de fecha
03 de septiembre de 2019, librado dentro del proceso
VERBAL/PERTENENCIA N° 76520-4003004-2019-
00318-00 propuesta por la señora TRINIDAD ROJAS

MORA, en contra de ANA MILENA CAMPO MORA Y
PERSONAS INDETERMINADAS. El edicto se publi-
cará por una sola vez en un diario de amplia circu-
lación que puede ser, EL PAIS u OCCIDENTE o en
cualquier otro medio masivo de comunicación que
puede ser una emisora radial como Radio Palmira o
Armonías del Palmar, si la publicación se realiza por
medio escrito se hará el día domingo, o en los demás
casos podrá hacerse cualquier día en las en las horas
comprendidas entre las 6:00 a .m. y las 11:00 p.m.
conforme al Art. 108, Inciso 3 de C.G.P. Una vez efec-
tuada la publicación del edicto, la parte interesada
remitirá una comunicación al REGISTRO NACIONAL
DE PERSONAS EMPLAZADAS tal como lo dispone el
art. 108, inciso 5 del C.G.P. El emplazamiento Se
entenderá surtido quince (15) días después de publi-
cada la información en dicho registro. La no compare-
cencia del emplazado dentro del término dará lugar a
que se le designe CURADOR AD-LITEM, con quien se
surtirá la notificación. El presente edicto se expide
hoy primero (01) de octubre de dos mil diecinueve
(2019). EL Secretario, ERNESTO VALENCIA VILLADA.
COD. INT. 18440

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE PALMIRA- VALLE
LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL
C.G.P. PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BEJARANO
DEMANDADA: COLOMBIA BEJARANO EMPLAZA-
DOS: PERSONAS INCERTAS E INDETERMINADAS
QUE SE CREAN DERECHO SOBRE LOS BIENES A) .
UBICADO EN LA CALLE 38 N° 27-71 PALMIRA EDIFI-
CIO BIFAMILIAR LOCAL 102 FOLIO DE MATRICULA
INMOBILIARIA 378-125823. B) . BIEN UBICADO EN
LA CALLE 38 N° 27-71 PALMIRA EDIFICIO DAKINI
F.M.I. 378-125825 RADICACION: 2019-00-496-00. El
emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido
quince (15) días después de la publicación en el
Registro Nacional De Personas Emplazadas, si no
comparecen en el término indicado, de ser proce-
dente se les nombrara curador Ad-litem, con quien se
surtirá el trámite procesal. COD. INT. 18439

EDICTO. Emplazamiento Art 490 y el Art 108 C.G.P.
JUZGADO. Promiscuo de Familia de Roldanillo Valle,
ubicado en la Carrera 7 N° 9-02, palacio de justicia
Oscar Trujillo Lerma. Referencia: Proceso de sucesión
intestada Causante: Adonay Garay de Parra.
Demandantes: Jaime Parra Garay, Roberto de Jesús
Parra Garay, Clara Isabel Parra Garay, Néstor Parra
Garay, Nohora Parra Garay, María Adela Parra Garay;
Claudia Elena Martínez Parra, Sandra Patricia
Martínez Parra, quienes obran en representación de la
señora María Irma Parra Garay, y Roberto Darío Parra
Rueda, actuando en calidad de hijo del señor José
Darío Parra Garay, hijos y herederos de la causante.
Radicación: 76-622-31-84-001-2019-00091-00.
Emplaza. A los señores Jesús Humberto Parra Garay
y María Ludivia Parra Garay, y a todas las personas
que se crean con derecho a intervenir en el proceso de

la referencia, para que dentro de los 15 días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto se presen-
ten personalmente o por intermedio de apoderado a
notificarse del contenido del auto de Familia No 509
del 4 de Junio de 2019, que declaro abierto y radica-
do en este despacho judicial el proceso de sucesión
intestada de la causante Adonay Garay de Parra, fall-
ecida en el municipio de Zarzal Valle, el día 29 de abril
de 2017, quien en vida se identificó con la Cédula de
Ciudadanía 29.776.752 expedida en El Dovio Valle.
COD. INT. 18445

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
TULUA, VALLE DEL CAUCA. EDICTO EMPLAZATORIO
ARTÍCULO 108 del CG.P. NOMBRE DE LA(S) PER-
SONA(S) EMPLAZADA(S): Los acreedores de la
sociedad conyugal de bienes formada por los señores
VERONICA AROLENE CRUZ VALENCIA y JESUS
ANTONIO GIRON VILLAFAÑE CÉDULA(S) DE
CIUDADANÍA: N/A DEMANDANTE (S): VERONICA
AROLENE CRUZ VALENCIA identificado con la cédula
de ciudadanía No. 31.792.717 y JESUS ANTONIO
GIRON VILLAFAÑE identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 16.344.097 DEMANDADO(S): N/A OBJE-
TO: Notificar el Auto No. 1114 del 7 de junio del 2019
CLASE DE PROCESO: Liquidación de sociedad conyu-
gal N°. RADICADO DE PROCESO: 2019-00261-00. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de la publicación de este lis-
tado. Se le(s) advierte al(los) emplazado(s) que si ven-
cido este  término no comparece(n) se le(s) designará
CURADOR AD LITEM, para seguir con el trámite del
proceso. JOSE WILBER MURILLO HOYOS C.C. No.
16.221.272 expedida en Cartago V. T.P. No. 296769 del
C.S. De la J. Abogado parte demandante. Cod. Int.
18444

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART. 293 DEL C.G.P.
PERSONA EMPLAZADA: ALDEMAR CASTAÑO
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE:
COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO DEMANDADOS: SERGIO MORALES PENA-
GOS Y ALDEMAR CASTAÑO Se emplaza al señor
ALDEMAR CASTAÑO, para que en el término de
quince (15) días hábiles, después de su publicación en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se pre-
sente ante este Despacho a ponerse a derecho en el
proceso de la referencia. Si el emplazado no com-
parece se le asignará un Defensor de Oficio con quien
se surtirá la notificación. Este listado deberá publi-
carse por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación, bien sea El País o El Diario Occidente, e! día
domingo. Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de
febrero de dos mil diecinueve (2019). ELIANA
MARCELA VIDAL ARIAS SECRETARIA. COD. INT.
18443

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA-
VALLE. EMPLAZA A: NOMBRE: JORGE URIEL VALEN-
CIA MONTES. PROCESO: EJECUTIVO RADICACION:
76-111-40-03-001-2018-0305-00 DEMANDANTE:

BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7
DEMANDANDADO: JORGE URIEL VALENCIA
MONTES. CC. 16.257.224. INTERESADO:     Dr.
ALBERT HOYOS SUAREZ, Apoderado parte Actora.
Termino del emplazamiento 15 días a partir de la
inclusión en el registro nacional de personas
emplazadas; Por lo tanto, si el demandado no com-
parece se le nombrara curador ad- litem. De esta
manera se da cumplimiento del Artículo 293 del
Código General del Proceso en concordancia con el
Articulo 108 Ibídem, y articulo 87 Ibídem. COD. INT.
18450

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DEL CIRCUITO DE
BUGA - VALLE. EMPLAZA A: NOMBRE: RUBEN
DARIO ESPINOZA GONZALEZ. PROCESO: EJECUTIVO
CON ACCION MIXTA. RADICACION: 76-111-31-03-
002-2019-00013-00 DEMANDANTE: BANCO
DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7 DEMANDAN-
DADO: RUBEN DARIO ESPINOZA GONZALEZ. CC.
6.422.175 INTERESADO:  Dr. ALBERT HOYOS
SUAREZ, Apoderado parte Actora Termino del
emplazamiento 15 días a partir de la inclusión en el
registro nacional de personas emplazadas; Por lo
tanto, si el demandado no comparece se le nombrara
curador ad- litem. De esta manera se da cumplimien-
to del Artículo 293 del Código General del Proceso en
concordancia con el Articulo 108 Ibídem, y articulo 87
Ibídem. COD. INT. 18449

EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE emplaza a todas las personas determinadas e
indeterminadas que se crean con derecho para inter-
venir en el proceso de sucesión intestada como
herederos del causante JOSE ANTONIO HINE-
STROZA (Q.E.P.D). Clase de Proceso: Sucesión
Intestada. Causante: José Antonio Hinestroza.
Solicitante: José Antonio Hinestroza Lozano.
Radicación: 2019-280. COD. INT. 18448

EDICTO EL SUSCRITO SECRETARIO DE GOBIERNO
MUNICIPAL (E) DE BOLÍVAR VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho al predio que se contrae en la demanda de
adjudicación, solicitud interpuesta por el señor GER-
ARDO HERRERA VILLABON, mayor de edad con cédu-
la de ciudadanía No. 71.585.284 de Medellín
Antíoquia, el cual consiste en un inmueble refutado
como baldío, ubicado en la zona urbana del cor-
regimiento de Ricaurte jurisdicción del Municipio de
Bolívar valle, con una extensión superficiaria de mil
doscientos seis (1206 M2), con ficha catastral No 02-
00-00-00-0015-0003-0-00-00-0000, alinderado de
acuerdo a la solicitud NORTE: con predio del señor
Horles Gil en 19.2 metros; ORIENTE: con predio del
señor Antonio Gil, en 20.7 metros; SUR: con carrera 3,
en 25.8 metros; OCCIDENTE: con predio de la señora
Amparo Montoya en 24.1 metros. Para efectos de la
Ley 388 de 1997, se fija Edicto en la cartelera de la
Secretaria de Gobierno Municipal de Bolívar valle, se
entrega copia al interesado, para efectos de su publi-

cación en un diario de amplia circulación. Para con-
stancia de lo anterior se firma a los seis (25) días del
Septiembre de Dos Mil Diecinueve (2019). ALVEIRO
TRUJILLO LARGO Secretario de Gobierno (E). Cod. Int.
18447

EDICTO EL SUSCRITO SECRETARIO DE GOBIERNO
MUNICIPAL (E) DE BOLÍVAR VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho al predio que se contrae en la demanda de
adjudicación, solicitud interpuesta por el señor GUS-
TAVO ADOLFO JIMÉNEZ MONDRAGÓN, mayor de
edad con cédula de ciudadanía No. 6.137.010 de
Bolívar Valle, el cual consiste en un inmueble refuta-
do como baldío, ubicado en la zona urbana del
Municipio de Bolívar Valle, con una extensión superfi-
ciaria de mil ciento sesenta y cuatro (1164 M2), con
ficha catastral No 01-00-00-00-0013-0029-0-00-00-
0000, alinderado de acuerdo a la solicitud por el
Norte: con Urbanización Villa del Sol; Oriente: con pre-
dio del señor Luis Adrián Manrique; Sur. con calle
publica; Occidente con urbanización Villa del Sol. Para
efectos de la Ley 388 de 1997, se fija Edicto en la
cartelera de la Secretaria de Gobierno Municipal de
Bolívar Valle, se entrega copia al interesado, para
efectos de su publicación en un diario de amplia cir-
culación. Para constancia de lo anterior se firma a los
veinticinco (25) días del Septiembre de Dos Mil
Diecinueve (2019). ALVEIRO TRUJILLO LARGO
Secretario de Gobierno (E). COD. INT. 18446

LISTADO  ART. 108 C.G.P. JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Todos los que tengan créditos
con títulos de ejecución contra el deudor, para que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación
de sus demandas, dentro de los cinco (5) días sigu-
ientes a la expiración del termino del emplazamiento,
efectuado en la forma prevista en el Art. 108 del C.G.P.
Parte Demandante:  JHULDER VALENCIA CASTRO
Parte Demandada: OMAR CRISANTO MENDOZA
MORENO Naturaleza del Proceso: EJECUTIVO -
ACUMULACION (A este proceso se le acumula el pro-
ceso Ejecutivo Singular que cursa en el Juzgado de
Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Tuluá
Valle bajo el radicado No. 2018-00305-00 propuesto
por HENRY ANGEL GALVIS contra OMAR CRISANTO
MENDOZA MORENO y otra No. Radicación
Expediente:   76-834-40-03-001-2015-00424-00
Auto No. 2355,  Septiembre 06 de 2019. COD. INT.
18456

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Los herederos
indeterminados de la causante LYDA MARIA GON-
ZALEZ DE  SANDOVAL para que comparezcan a noti-
ficarse del presente tramite, previniéndoseles que de
no hacerlo se les designará curador Ad-litem con
quien se surtirá la notificación conforme al Art. 108
del C.G.P. Parte Demandante: OLGA LUCIA DEL-

GADO RAMIREZ Parte Demandada: Herederas deter-
minadas de la causante LYDA MARIA GONZALEZ DE
SANDOVAL y herederos Indeterminados. Naturaleza
del Proceso: EJECUTIVO  No. Radicación
Expediente:   76-834-40-03-004-2019-00350-00
Auto Interlocutorio No. 3779, Septiembre 16 de 2019.
COD. INT. 18451

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: EFRAIN BAENA   C.C.
10.059.898, para que se presente a hacer valer sus
derechos en este Juzgado, según lo previsto en el
Art.. 108 del C.G.P. Parte Demandante: OLIVIA JURA-
DO DE BAENA. Parte Demandada:EFRAIN BAENA.
Naturaleza del Proceso: DIVORCIO RELI-
GIOSO (CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO) No. Radicación
Expediente:  2019-00102-00. COD. INT. 18452

EMPLAZAMIENTO. SE EMPLAZA: por órdenes de
autoridad competente y de conformidad ARTICULO
108 del CGP y del art 97 del Código Civil, al presunto
occiso MARGARITO EDENIO ASPRILLA Identificado
16.469.139 de Buenaventura PARA QUE DENTRO DE
LOS 5 DlAS SIGUIENTES A LA EXPIRACIÓN DEL TER-
MINO DE EMPLAZAMIENTO COMPAREZCA A
HACER VALER SUS DERECHOS COMO PARTE EN
ESTE PROCESO, SE LE COMUNICO LA EXISTENCIA
DEL PROCESO DE DECLARACION DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO EN LA REFEREN-
CIA RADICADO NUMERO 76-109-31-10-001-2018-
00257-00 EN EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DE FAMILIA CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTU-
RA, DEMANDANTE: la señora MARIA ELENA CUERO
DE ASPRILLA identificada con numero de cédula
31.376.229 de Buenaventura, SE LE INFORMA AL
EMPLAZADO QUE DEBE COMPARECER A LA DEPEN-
DENCIA DEL JUZGADO UBICADA: EN DIRECCIÓN;
CALLE 13 CARRERA 2 A PALACIO NACIONAL. BUE-
NAVENTURA (VALLE DEL CAUCA). DE LUNES A
VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A.M. A 12:00 P.M.
Y DE 2:00 P.M. A LAS 5:00 P.M. A RECIBIR
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA PROVIDENCIA
PROFERIDA), DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DENTRO DEL PRO-
CESO DE LA REFERENCIA, MEDIANTE LA CUAL SE
ADMITIO LA DEMANDA (X) EN AUTO INTERLOCU-
TORIO, BUENAVENTURA CUATRO (4) DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), EFECTUADA LA PUB-
LICACION SE REMITIRA COMUNICACIÓN CON LOS
DATOS EMPLAZAMIENTO AL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA PARA QUE SEA INCLUIDO EN EL
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS. EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEDERA
SURTIDO QUINCE (15) DlAS DESPUES DE PUBLICA-
DA LA INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL
DE PERSONAS EMPLAZADAS. ATENTAMENTE parte
interesada; ABOGADO VICTOR ANDRES ANGULO
TOBAR No. CEDULA DE CIUDADANÍA. 1.110.481.722
TP. 248477 C.S.J. COD. INT. 18455

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  18457
JUZGADO:   2o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali 
Fecha y Hora Apertura Licitación:       OCTUBRE 23 DE 2019  9:00 a.m.
Bien Materia del Remate:    M.I. 370-47492 (FL 49 C-M) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI - VALLE SE TRATA DE UN BIEN INMUE-
BLE TIPO PREDIO URBANO, UBICADO 1) AVENIDA 5 NORTE 45-23 URB. LA FLORA 2) AVENIDA 5A NORTE # 45N-23 ACTUAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE MUNICI-
PIO CALI. VEREDA CALI
Valor del avaluó : $515.430.000.oo 

Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:  760013103-004-2008-00099-00 
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     JHON JERSON JORDAN VIVEROS (folio  262) CALLE 12 No 39-40 BLOQUE 1 APTO 502 CONJUNTO RESIDENCIAL ALHAM-
BRA AB CALI VALLE. CARRERA 4 NUMERO 12-41 EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR PISO 11 LADO B OFICINA 1113  (folio 282) TELÉFONO 3162962590 3172977461
3186981069 8825018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18359
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PORVENIR S.A.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT. 890399011
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO LABORAL
PARTE DEMANDANTE:  NANCY MENDOZA OSORIO
PARTE DEMANDADA:  PORVENIR S.A.
JUZGADO:    JUZGADO 15 LABORAL CIRCUITO CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-614 AUTO ADMISORIO:
AUTO 2216 DE 9/11/18 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18383
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: WILFREDO ALBAN MAR-
TINEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION DE LA
GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE: ROSALBINA SANDOVAL PAZ
PARTE DEMANDADA: WILFREDO ALBAN MARTINEZ
JUZGADO: JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001-40-03-008-2019-00436-00
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO 1354 DEL 02 DE
AGOSTO DE 2019. ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18457
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INVERSIONES SAN MICHEL
LTDA NIT 800.205.617
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
PARTE DEMANDANTE: EZEQUIAS ORDOÑEZ  - CESIONARIO
PARTE DEMANDADA: HAROLD MONTOYA

JUZGADO:  17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 017-2013-0640-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18426
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INES MARIELLY CLAVIJO
CARDONA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINI-
MA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA FAMILIAR SU
COOPERATIVA-COMFACOOP
PARTE DEMANDADA: INES MARIELLY CLAVIJO CARDONA
JUZGADO: NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001418900920190028600
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1833 DEL 17 de Septiembre de 2019
y AUTO INTERLOCUTORIO No. 1463 del 05 de Agosto de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLGER TULIO URRESTY DEL-
GADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 98367122
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: OLGER TULIO URRESTY DELGADO
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800114 MANDAMIENTO DE
PAGO: 7 DE JUNIO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LOURDES DALIDIA DIAZ
ULCUE 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1062289475
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LOURDES DALIDIA DIAZ ULCUE
JUZGADO: 2 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201900086 MANDAMIENTO DE
PAGO: 21 DE MARZO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE ALBEIRO PETREL
BURITICA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94277077
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JOSE ALBEIRO PETREL BURITICA
JUZGADO:  2 PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201900125  MANDAMIENTO DE
PAGO: 22 DE MAYO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18436
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS FERNANDO IZQUIERDO
CORRALES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 16.222.145
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: PAPER SUPPLIES TRADER S.A.S. NIT
800.220.225-6

PARTE DEMANDADA: LUIS FERNANDO IZQUIERDO CORRALES
C.C. No. 16.222.145
JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800601 Auto a Notificar: #20
del 15 de enero de 2019 (Libra Mandamiento de Pago) 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18442
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HENRY TORRES BLANDON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPTECPOL
PARTE DEMANDADA: HENRY TORRES BLANDON
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-0098 AUTO 450 DEL 20 DE
FEBRERO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CONSTRUCTORA INCITOP
LTDA.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:  JAIME MOLINA LOPEZ
PARTE DEMANDADA: CONSTRUCTORA INCITOP LTDA.
JUZGADO: DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003010 2018 00453 00
OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO No. 631 DE FECHA
10 DE JULIO DE 2018, QUE ADMITE LA DEMANDA. ART. 293
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18435
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE ALFONSO TORO
GIRALDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14.942.438
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
CON MEDIDAS CAUTELARES
PARTE DEMANDANTE: NURELID HIGUITA GARCIA
PARTE DEMANDADA: JOSE ALFONSO TORO GIRALDO Y ORLAN-
DO   BUSTAMANTE CARVAJAL
JUZGADO:  VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-716 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO 2634 del 20 DE NOVIEMBRE DE 2018
MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO 2634 del 20
DE NOVIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18442
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA AMPARO HERNAN-
DEZ MONARD
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIA-
DOS DE OCCIDENTE
PARTE DEMANDADA:  MARIA AMPARO HERNANDEZ
JUZGADO: NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION SENTEN-
CIAS CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 09-2018-595 AUTO 4799 DEL 17
DE SEPTIEMBRE DE 2019 

11AREA LEGALSábado 05 y domingo 06 de octubre de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




